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La evolucl6n de lns ·.eyes administrativas en qcner.al y de las 

fiscnle-s en P'lrtiC' .. llar, haco indispensable pu.ru. los profesionillcs del -

Derecho, el ronte."'lerse actualizados respecto de los ccnt.lnuos c.:ur.bios -

Los le:;-isladores ret.-o:Jen el sentir Ue los got~i1w.Uos y, cv.rc -

repre.sent..tntes ;:cr:ulares que son, propugnan r.:or el perft.iccicnJ.l'iÚento -

del Estado de [)crech¡:., que a..mlleve el iltpt!rio J.;: la just.ici.J. en los -:-1E 

tos dt..:! las auto!:'ic'.ades ante los partiC'Ulares. 

E~ así caro tm constante y d:.námico proceso de rcfo:rrras legis

lativcs pone al ,1h.:anc~ de los administrados cl. afianzamiento de su se

gurifu.d jurídica. 

Ahcra bien, la práctica ha derrostra<lo que, tiqudl<J.s cutorida

des a qJienes no favorecen las sentencias prenunciadas p:ir el Tribunal 

Fiscal de la FeC.eracién, en los juicios contencioso afr:d.nistríl.tivos, En 

no pocas O'"....asicnes no s6lo aniten currplir cabalrr.cnte con lo o'"denado -

por ese OUJU:ÜS70 jurisdiccional, sino que, inclmdve, se nio¿an a dar 

et.nrplimientc al~.o .:i lo dispuesto en el follo respectivo. 

Ante tal pe.rSpt...">Ctiva, m el afio de 1988 se m:Xlificó el C6::ligo 

Fiscal de la Fe:!.eración i..nsti.U..-yéndc~e en cl inisro 1m inedia de defCl".sa 

a través del ~ los pattlculares afectados por irre;rularidc"ldes carel:±. 

das en el currplir.tlento de las sentencias cnitidas por el Tribunal Fis

cal de la Fede.nción, p..ieden ahora lograr, en breve tierrpo, que la cum-



pll.mont:.:ici6n de dichos fallos se lleve a cabo con apego 3 Dermho. 

T.;.l nmio dt:! dcf.,;nsa C5 l.l ()Jeja; fiqura ju.rídiC3. sin prc<ed~ 

tes en lu lcgislaciln fiscal Mcxic.Jm1, prcccptu.at!a en el artículo 239 -

TER del Có:1igo Fizcal de lci F-:..xlcruci6n. 

En ln QJejn, cl rorticular cucntu con un arru ¡x.ua carh:Jtir vf 

cios arrJ.iqados en algunas autoric:tirlcs 3.dministratiw.s, las cu.:i.les, hn

cicndo caoo Q:'Uso a lo indic:ido en la sentencia, dictJn un acto id~nti

co al ya anulado por el Trib.Jnill Fisc.11 de la Fr-<:1~r:'!Ci6n .:::1 pm1unciar-

1-:t; o que, op1rente:rente cunpl.iment.:.indo la resoluci6a, lo hacen Jt; rr.:m_=. 

ra defectuosa utendiendo sOlo en ¡::erte a lo scfüle.do en el fallo o i.nc}! 

rriend-:> en exceso al :~r m::is aliá e~ lo i.-.di.c;Co. Cr;"'?ticndo, C.'1 tcCos -

e-sto:i cases, graws. viol<J.=imús a la scguri:iad jurídica del particular 

a quien le asiste el Ce:cocho en la m:<l.ir...-J. que el Tr.i.i::::unal lo ha prr~is~ 

do al resol ver el juicio. 

A t....-avés de la Queja, el Tri.tunal Fiscal de la Federación pue

de, suetib..i.yc.ncb a lu ~utoridad int.'"'L'm~lida~ dejar sin efecto el acto ~ 

dcbiddJra"ite rt?F€tido o viciado de ex.ceso o defo.ctu, orrlenándole, asími!! 

rro, que se ~stcnga de incurrir en nuevas repeticicnes o que Cl.lr.'plimen

te de trMera correct .... 1. la sentsnciu., s~ sea el caso; estando faL.,Uta

do, de iqu.:il fon;a, para reportar tal anaml~a al surerlcr jerárq . .üco -

del fu.."'1Cionario resµm~lt!, f.:J.i:'~ ::;.:e !~ ~e:<"'"" i_~1f'!stas a éste las s:in-

cienes pertinentes, <le acue.rCo a la rO"]'la.mmtüción interna di:: la depen

dencia de .-¡uo se trate. Adcrrás, el 'l'rib.mal irnf:ondrá al fundonario en 

cuestión una m.tl ta de hasta noventa veces el salario r.únirro vigente en 



ci. Distrito Federal. 

El hecho de que ,,,hora el TribunJ.l Fiscal ña la Fe<lcr.:ici~n sus

tituya a la autori.d:ld, r:especto de la nulificación ® los actos irregu

lares que t>e han r.cnciona.do: el que se le faculte p.:ira report.1r la ir~ 

gularlcbd a los supedcres del funcicnario y, r.obrc todo, el que se le 

habilite par;;?: .i!Lpone.r a t°!ste fuertes sanciones pecuniarias, cunstituycn 

el pr.i.rrc.r gran p¿.so en la t.ransfornuci6n dcl I:'C.'1CiooJ.do organisro en un 

triblnal de ple.na jurisdicción cioWdo Ce f'.!crz3 suficiente p,.-:¡ra hacer -

que sus de-cisiones scrm obe:lecidas. 

Hasta antes de la instriuración de la (Ucja, el cunplimie.'1to -

fiel de las scntcncius pranunckidas en los juicios contencioso acbni.nis

trati•JOs que son de carácter esencialmente de;larati•ro q'..led.a 5ujeto a -

la l:r.ler.a disgosiciún Ce b. a\:to!'idad clem:J.ndada y, si se: presentara al~ 

na. ir.re:;ularidaó en la Cl.Ii!l>Linaitaci6n, debía el particular afectado -

prcm:wer juicio de arrparo en C(..ntru l'le la autoridad, lo cual iuplicaba 

dilaciones y gastos innecesarios que injustificodamente incidían sobre 

el gobernado. 

Es llll\egable cl '..'fu.or Ge la reiot.1f\::\, 1=-ú.,;.:; .:-::::r:ti t'l~!P un afort1:J. 

nado acien:o en pro del perfeccicn..'1ni.ento del Ezbc!o de Derecho al que 

se ha hecho referencia en párrafos unteriores. 

Sin errbargo, si se pretende que la tan at.inad.:l adici6n .:J.l CóJ! 

go F l$Cal de lu Faderacifu currpla con li:l. fir'..JliC:!rl para la cual fue C°.!2 

cebida, es necesario, pri:rrcram::nte, que existan estudios resp€CtO de la 

rnisr.u, p.J.ra que los a.bogados la conozcan y ,?J.ed.."'m aprovech<l.r el gran ~ 
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te.icbl que ofroco, t'.n ar.::a a~ 13 provalcncin de lll: lcqalídild: sicnóo -

6stc el rrotivo que. irr;-... uls6 la crc...1ci6n dul presente: trab.:ija. 

]1.J hrit>~r::.;c desarrollado 1.::l cstu:iio sin ,:.;osloyarsc el hod10 de 

q'Jc l''l Cat?rt.::i:::d.Gt1 ír:to:;rn. de unn figura jur!dicu dQ nuQVa cre:-JclGi1 ~~ 

lo ne lC']ru. rc:na1tn.ncb 11u ex.:uoc:n hiJntA'l m.is or.ígcnc!:; pr.im'.u-1os; se uOOr-

00 el tC!'!'l:.1 p:t.tticndo desde el pcr ".j1Jé cfo l<'l nctivid.::ld .::dr~.ini!'ttrativa -

del ~t:J.do, avunw.ndo lu~u a lP exisb:.:ici:l d~ actcu ilegn.lc::; de lJ:; .1!:!. 

tarid..ldes y de ali!, el antilisia de los recur!lo!f administ:ro.tivos y del .. 

joiclc ~ontcncioso adrü.nistrntivo; [.<.il':l dr::pués, C1.Jru1<lo el lector ha -

identificado plcnruncntc ló!j ant.i:cuk::-1t.05 del te.fl.1 cc.."':tr.J.l clcl trnb:ljc1 -

disertar sobre la sXJlur.:i!C::? jurld!.c.:i., aplic.:oci6n prt'!ctica y CY.poctati

\f¿)S i3 fUturo de la (!IJ.P-i,.i. 

Est:J obr.:i. no se dirige: !:'.-Olonuntc a Licenciado:; c.r1 De.n.d10 e~ 

ciaEst.:is e.n rratcria administr.1tiva e fioc.J.l, sino a todoz les lllx:.>gatias 

que, respald.'l.dcs p;r 1.os conccimic.ntos u.r.1:¡,··uiridr,s durante su fomación 

unívc-rsit.J.ri.:i., persicwn. la supc....~cil.TI ac:i<l&nic:i, al ucrc:-ccnt.J.r su t1Cet

vo da cono:imicnt.os jurídicos, t.•ise dci éxito e.n el ejercicio de .ru Pl"2 

f~Jión. 



CJ\PI'!ULO 1. AC'roS DE AI:!IDIISTMCICN PUB!,ICl. 

Pnra estar en posibilidad de ltl:lorfur el tara a analizarse en -

el presente trnb<Jjo, es neccScJ.rio definir qué es la fun.::i6n adminiotra·~ 

tiva del Estado y q..i6 so.a los <ictos de udmi.nistr<lci6n pública aue deri-

v.:in de did1a f 1.l.'1Ci6n. 

N:i.uricr.: t-lc:ttriou (1), refiri€ndose a la función ndministrativa,-

señala que éstn se r:;>.racteriz.:i. por "rro.ncjar los asuntos corrientes del 

~úblico, en lo que atañe a la ejc.'C'Ución de lü.s leyes de derecho púbJ.i~o 

y a la Mtisfoccién de los intr.rescs qcncr..U.es haciendo teda esto por -

medio de policfa f.Or lu orc::aniz.aci6n de los servicio3 público: en lcS -

1.úr.l.tcs de los fines del po.Jer político, que ha asun.ido la er;ireSJ. de -

la gestión administ.rativu ••• 11 

ca al C.)!l?O de lo tan<iible r;era los qabc.l.nudos, a Dau~llo que el ciuda-

ciano canín puecie percibir corro ''a~b.LJcién" del Estado. Lo anterior es -

as:í. teda vez q'J.e las oc.ras dos fUncicnes pr:i.narías del Estado {la leqi2_ 

lativa y la judicial) rruy a rrenudo escapan de su atc..'1ci6n, pues, SAlvo 

los casos en que el particular se ve afectado extraorcu.narianente por -

la prarulgaci6n Ce una nueva ley o por la decisión de algún Organo jud!, 

cial, la act-u.acifu. dcl Estado pas.a. inadvertida pilra cl grueso de las --

perscnas. 

(1) H.1urice Hauriou, citado oor J\ndrés 5">..r:ra Rojas, Derecho -
Administrati'vo, México, Ec1. Porrúa p. -151 T. II. ---



Así entonces, puede definirse la función administi:.:Ítiva ccm:> -

un hacer efectivo, m.lentras que la le::.Jislaci6n y la justicia sen ..: 

actividades ex.clusivarr.ente jurídicas". {2} 

Los uctos aciministrativos son, en esencia, actos de dlf~~ts 

corinot.:i.ción y contf!liiao, a través de los cuales se; rrnnifiesta la fun--

ción administ..rutivu, p.'.lt-dcndc de lü b..1E:c de que 6.st.:1, en su concc;:<:"i6n 

d.inám.iCJ., br.pllca el eje...'"Cicio Ce la.s atrituciones qu.:! lau nliu:rts jurí- · 

dicas asignan a les órgünag públicos, par.:i .ta ::-ailizacién de les fines 

del Estado. 

Pued.e entonces crocluírse que el acto administrativo ~s 

Cccdsiérl, qcneral o ezpe::ial (r.unifest.acié.n de volunt.:-i.d) de U'1..'i autori-

dad adrninistra·ciw. (sujeto) en el ejercicio de su:: propias funcione:s -

(car;iecencia) y qu~ se refiere a derechos, de.beres o intereses adrni.nis

tmtivos· (sit1laci6n jurídica)" (3) o tar.bié.'1 que es 11 
••• la nanifesta-·-

ción unilateral y e,'{terna de la voluntad, que e:<presu la d<::?Cisiór. de --

una autodd:id aCninistrativa CCITPctente, en ejercicio Ce la µ)testad pú. 

blica." 141. 

Lo exp..icsto en párrafos anteriores en cuanto a que la funcifu 

administrativa del Est.:ido inciG-:: 1'6s direct.J.m::.nte C.'1 l.:i vida de loe ci!:!. 

d'.ldanos que la funciOO lE.~islativa o judicial es aplicable tarrbié.'1 el -

(2) Sayagucs Laso, citado por Andrés Serra Rojas, op. cit.p.150 
(3) F.afael Bielsa, De.rocho AC:ninistruti\.o, Bue..r.cs Aires, La -

Ley, SCcicdad An6nim:i e Irrpre.sora, 1964, sexta 00.i.cién, p. 143 
(4) Hurrbcrto Dclgadillo OJti&rcz, Elerentos de Dera-_l".o Ad:ninfo 

trativo, México, Li.rrusa, 1986, pp. 169-170. 



acto adminlstrntivo, pues los efectos jur!dicos subjeti'.'cs de 6ste deben 

de n~r concrotos, de alcance indivldual, ya que de lo contrario se esta

ría en presencia de un neto nv.itcrial.nr>....nte le:"gislativo y no de uno act:-.i--

:-iist.rat1vo. Al .t.t:ZfX.">Cto, es c-.,nvc:nicnt.o s&.11alar que "no tOOa lü actua---

ci6n ac la ad!iúnistración ne cxpri::sa a trJ.vés de actos afhi.nistr.:tl.\'OS,-

puesto que en oca.sienes rcaliz!t actos crue no rcúne..11 las características 

de ~stoR, lo que puede hact!r U.'1n..cüfercncfoci6n entre actos odr:'..inistrat,:i 

vos y actos de ad'lti.nist.raci6n. '11'.:da actuación, de la adr:'.inistracil.'1 se -

hará a través de los actos d~ adminiotruci6n, pero sólo ser.1 considerado 

neto acJr.l.inistrativo aqucila 11
,, .dcclaraci6n unilateral y ccncr€ta deJ. Óf. 

gano ejecutivo qtJC? pro..1uce efc<:ta!.l jurídico..; directos o inrrodiatos". (S) 

En lU1 Est..\do de Dcre:-.ho caro el nuestro, la propi.:i udninistra--

cién púi::ilka y los 6rgano~ que ln into:;ran, ent.'ín r.:ub::>rc!inados a la ley; 

consec:ucnterentc, tcilc acto a·1ninistrativo debe de enunar clcl CUT:"?lis:d€>.!!, 

to de una. ley. Bsi:o tiene ~rirrorclial in;:ortanci:-., en razón de que en el 

sistema jurídi1:0 ~icano, la ley establece en favor de los actos de la 

autoridad una presunci6:1 de validez y esta prc~ci6n subsiste mi.e:itras 

no se darucstre lo contrario, lo cucJ.l da al acto administriltivo L.1 ca--

ractcrística de SIJ{Xmercc sierprc leq!tlrro. 

Al respecto Jorqe Olh·era 'l'oro m .. mific::;tu qu.e "El acto aC:U..11i§. 

trativo implica el ejercicio, ¡:or parte de los 6rganos de lu administr~ 

ción, de la accién unilateral que tiene ol Poder Píiblico; esto es, p:ir 

su nuturale:::a contiene prerrcqiltivus, las cuales no puo::l.c.n p:nerse en -

(5) t-'~mucl MJría Diez, citado por Luis Hw.bcrto Delgadillo Gu
tiérrez, ~~· p. 169 
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duda y lo hacE!n ejecutorio. Est:Js prcrrogati· .. ·as son usadas precisan::nte 

para la satisfoccién de los intereses generales, por ello el acto se -

presu..'!:e le:;ítim:J." (G) 

El ilCto administrativo tiene cuatro elerentos constltuti\us: -

cc:npetencia (facuit:ades leg.:tles rle la autoridad paru actuar), volu.'1tad 

(clisposici6n de la autoridad paro. actuar), objeto (la ejecución de las 

leyes de De.rt.<l10 Público) i.' form:i (los requisitos e.'<terno~ que debe CC!l 

tener to:lo e.eta de alltoridad) • 

r:O dc!;e perderse de vise.a aue la prc!.'..111.cién de lB'.]alidad accr-

CJ de la cual se habló líneas arr:ib:l, es precisam·.:!flte eso; una pre3Ul1-

ción, no evitándose. par ella que de hecho se prr.x'h..1zc¿:¡n actos afu.inistr~ 

t.i;vos irregulares o viciz.dos. 

"En cuanto a la validez del acto administrativc puede decirse 

que si la mmiEestuci6n de voluntad no está viciada {vicio de ccnse.'iti-

1nlcnto, error, dolo, viole..1ci.Ll) y se dirige al fiJ1 C.e la lGy (le<;itimi-

d3.d) y la autoridad ha OCrado dentro de lor; lírr.ites de sus facultades -

(carpetencia) cl acw es válidoº.(?) 

E3 así ceno surgen las discreµ:mcias entre las•autoridades ad-

mi.nist-rativas y los particulares, tcxb vez que 11 
••• es insalvablerrente -

contradictorio afirr..:.r que U.'1 ;;i.cto d~bc:!. o pue<l.ll. 'preSt-r.nirse legi.tll!o 1 
-

si la !)CrSOna ·que se enfrenta con él üdvicrte inmediatar..cnte que no es 

legítimo". (Sl 

{6) Jorge Olivera Toro, Manual de Derecho Acbi.nistratlvo, Mé
:dco, l::i. Po!"DJq, 197?., Tr:rrce.ra Ed., 1972,pp. 144-14::;. 

{7) Ibfael BiclS<'.1, Q?~..:.· p. 143. 
(8) ;.qu~t.í.n :"'.. Gordillo, Tratado de Derecho .~inistrativo, -

Buenos Aires, Ediciones M.01cchi 1 1980, Tercera E.c.hcié:n, T. 3. p. V-6: 



Cl\PI'IIJl.O Il, lDS runJRSOS MMINISl'PATIVOS 

2.1 NE:ESI!l'\O DE IA EXISIDlCIA DE IJ)S R!DJRSOS 

Los actos administrativos que irDiden sabre los qclY>....mados pu~ 

den resultar injustos, inconqruentes o, tal vez, ilegíti.rros, siendo su~ 

ceptibles, entonces, de zc.r objeta.dos por parte de quienes son afecta-

dos. 

Los particulm-es tienen el der.'2.cho a que los 6t:g"anos admi.nis-.... 

trativos se sujet'?:n ñ. la ley y a que ctmplan CO."l tcxlos los elenentos -

propios del actc udminist.rativot ya que "Los adrrti.nistrados tienen el ~ 

de':' de exigir a la Administr.:i.cién cue se sujete en su funcionamiento a 

las norrra.s le;,ales estableció.as al efecto y qt.:.c, en consecuencia, los -

aL."tos que re:ilice se verifíc;uen por los Srganns carpetentes, de acuerdo 

cc..t l.J.s foon:i.lid:!Ces le::Jales, por los rrotivos que :í:ijen las leyes, con 

el contenid':> que éstas señ-1.le.'1 y purs:i.guiendo el fin que las mismas in

diaut::n º (g) p.ies, 11 
.... üunque la rnisrn:i Adm.ir.i.">tra::ión Pública debería e.::-

table::e:r mcC..ios ¡:or los que crntrolura la 1<0qalidad de la actuaci6n de 

las autoridu.des que la inte:jran, a fin de s::ilvaquardar los dere:::hos fll!.!. 

adopc:i.nJc w1a actib.1d uutoli..":'.ibtiva, ccn f!""ecuenda no lo lleva a cabo, 

debiencb entonces el gobernac"!.o e.'<igir a la Ad.:t.L'1istraci6n el respeto al 

al principio de le:Jnlidad ••• 11 (lO) 

(9) ("'.1hjno Fraa.J. 1)2;recho ~istrativo, !•!éxico, i:d. Porrúa, -
1986, Vigésim:> quint.J. e:l. p:-TI;f~··-----·---

( 10) 0,G.;.:tr Jai.'Tc Valdés .n.rreola "Breves Consideraciones Sobre -
lu Ro::rulacién de los Recursos Administrativos E..'i la Leaislación ?>~icana~· 
Obra C0.'1.'Th....~rau•1a del 50 aniversario del T.F.&. 1 Fideiccrru.so p.:ira lü In 
vestigJ.ción y tx>s:i.rrollo del Derecho Fiscal y Administrativo, 1988, T.v-:, 
p. 890. 
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r...i. t..:>voluciún de las sccied.:ldcs m:derna.s trae apa~cjrufo el cree! 

mi~to, en dimensi6n y car;:ilcjidad, de sus sistcm:is admi.nist.ra.tivos. Las 

administ.racicnes públicas -cstjn ce;qJuestas p:ir nmreroso perscnal, el --

cuaL no siunprc es cl idóneo o rrcjor prc:=uro.do para dc:::rn:pef.ar sus fun-

cienes. Existen -desgracind.:imcntc- r:asos en los crue los servidores píbl!_ 

cos ignoran las disposiciones le:i-alcs o que, conoc:iéndolas, las aplican 

equivocadamente o con m:mifiest.:i nula intcncién. 

Debe entonces ln do::trina rc-ccnoc~:r y pJ. legislador aceptar qut! 

las rnsvlucicries aCin:inist.rativas, en no fXX'.OS casos, perjudican injusti-

ficnd.runente a los particul.:n"P.s: siendo así. í.n-~ios~. la rk.cc.:.;ifud d8 la 

existencia de medios jurtdicos ~fcctivos p.-'lra re:cdia~ bles rmles. 

Tr.:ita.11<lo de lle:;;ar a la raíz filos6fica. de la creación d~ lC3 -

meiios de ~rJnw.ci6.t1. ac los actos administn:itivos, r\.J::!tünrio Herrera CUCE_ 

vo ITUnifíest'1 que " •.• Li cncoritrarf.a:ros en la fal.ibilid:!.d de loa actos -

hurranos en te.dos los 6rdene!l, que t:ro'.lien.! el cst.ililccimiento de un 1..on-

trol ca93z de corro;irlos. En cl caso concreto de nuestra m:i.teria, debe 

siel\)L"e supcnersc que la autoridad adminiztrltiva, ul reoolver lodos 

los asuntos de su ccnpetcncia, y aún en el desarrollo general de sus t.a

l1;r\S, estatc'.i sirnpre RUjeta a la ¡;:osible ccmi.si6n de errores. ufll) 

Caro ya se ha visto, cJalqui•;r acto ad:!'inistrativo d~ t:.t-.11~ 

su origen en la leo;; de clonde se desprende que áe.00 ser la mi.sr.i lcgi:l.f!. 

(11) lu:nundo J!~eru a.iervo, Recursos Administrativos v SUspen 
sión del Proced..i.micnto i\cimin.ist:.".:.ti•.''IJ (1" i;;e:=uciOO., México, Editorial Po 
rrú..1, 1976, pp. 1-2. -
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cíón ln que ccnten~a lDs disposiciones que pemlo.m ü quien sea afcctu

do p:¡r la alteración indebida do ülquno de las t::lar..m.tcs del acto, can-

batir tal irrcqularidad, p..1ra mm se restablezca el ordG.n jurídico vio-

lado. 

Así. las t.'(..~S, dentro de una sociedad m:d.crna, en !¿-. que un -

sist4~ de Derecho Qs el que define. los c.arrpos efe acciC.--i de laR autori-

dadG3 administrJtivas, el i:ri.:x!o rrás coovenicnte de dcfe.'1sa p.;-ira los par .. 

tiOJlnres es el reCi.J.rzo administrativo, p!..!~.'.3 exi5tc entonces una oblíge_ 

ción para la ad;riinistr.J.ci6n de S'JSt..."U1ciarlo p-.:ira que se .m:xiifique el ªS. 

to ilegal y se resarza en sus dcre:::hos a quien L'°eSUlt<lre afectado p.:ir 

aqufil. 

2.2 (XJE SCN LOS RIDJFS:JS l\tHINISI'PATIVOS 

L1 palabra "re::urso" dP..rivn del vocabulario lcJtínD "rv....-ursus",-

que significa "Acció:"I y efecto de regresar una coS.J a su punto ae ori-·

gen". {12.J 

Ahora bien, los rect.u:sos aómi.nistt2tivcs son definidos doctd-

dentro de los prcx:.c<l.i:!<ic..'1tos instaurados por la autoriC~a ac1mi."li~trudu,1_u, 

creados pü.ra que el adm.i.nistr.Jdo, partici!?311do en ese procedir:'i1.:!nt<J, i!~.-

pugne los actas que la autoricb.d c:U.te y lo causan perjuicio sólo en las 

1úpétcsis especí.ficrure.'1tc señaladas por la ley, ccn el fin de gue la pre_ 

112) Enciclopedia Jurídica Q"nQba., 81..1C..'10$ Aires, Editorial Bi-
blicqr5fico ~' 1967 r p. 99 



el proccdind.ento y, en caso contrario, ccnfi.rmJ el acto recurrido". (lJ) 

Partiendo de le <mtc.r:ior, C!l posible .:ifir,"'Er zcsumidmrente que 

los recursos <ldministrativos san J.OS mcd.io:J de ¡:roteccién, es decir, --

los rcri:cdios jurisdiccicnales al alcnncc del ndr.inistrado para irrpuqna.r 

los i!Ctos y hcichos adrrlnist.rativns que la afccta.'1, p..i.ra u.sí c1eft;.'1der un 

&u-echo s..ibjctivo u un interés leg!tim::> rcspc"Cto de liJ. .:idrd.nistracién -

El recurso p.ic-de ser ccnsiC~.ido, al misrro ti~.-0 que un ~'1io 

de defensa, caro un derecho o caro w1 acto. Agustín ;,, Gui:Jillv 11µ.liz,;. 

este ~em: 

Al considerar al rccu.t'so adrr'.J.ni~trativo cono t:..."l. m...."'<lio de d1;fc..2. 

s-~, dice que éste es l.ll1a '1Ir.stitucif.::n dé:!l prccc-dir.ticnto, ~..io ?roce-

sal consider..J.do cbjetiv-c.mentc •.• U."1 rnr...."><lio de defensa de los de.t."ochos -

del infilvidic!uo ante las autorifudes p-::iblic.o;.s". n4> 

Cllill':do estina que s.a trata de un deroc.l-io, dice que "El rs--""Urso 

es tm derecho Ue los inñividuos, que inte;:¡ra su garant!a constitucional 

de dcfenSJ ••• del derecho dcl p.:irt.iciJlar a recurrir. se desprc.'1d~ luego 

su derecho a obtener una de::isién al respecto." {IS) 

Por lo que él ve al recurso administrativo ca:o acto, e.'{;:i:::esa 

que el misrro es ''El ejercicio e.tcctivo y conC"rcto del Cerecho a rec.u--

(13) Manuel Drigel sala.zar, "Recursos Administrativos", Cbra 
caurerrorativa del 50 aniversario dc.l T .F .F. Hi-dco, FideiCO!U.so para la 
rnvestiqacién y r>::sarrollo del Derecho Fiscal y Administrativo, 1988, -
T.V. p. U76 

{14) ~ pp. III-18-19 
{15) ~p. III-·17 
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rri.r; o sea., a la prcsc.nt.:iciái <l"1 un czc.dto interponiendo el rcrrcdio -

pro..-esal pertinente". U5) 

2. 3 DI!'E!<!liCil\S lll'l'RE ruru!l.SO ~r:M!NISTPA'l'IV'O Y JUICIO 

sos adtúnistrativos -que ccrt pro::cd.imicntos ad.~Jnistta.tivos- es ¡nenes--

ter difarencin.rlo5 de los juiclos o procesos jurisdiccionales. 

E.e r..crtincntc a.qui dcii.nir r..:i.:.6 '.!S tln prcced.i!lú.·znto y en S'UÚ --

consiste un prcc".?.so, El ori.Jrcro de ellos es "r:t m€.'cll,:; o vía lcgnl de -

producción definitiva de los actos .::idrrJnistrati'\tcs c., la esfo.ra. Co la -

A.dm.inistrnci6n.", {~?J m.i.e.'lr..ras qi1e el SOJU.'1do ~s 01 "Conjunto de ilctOs -

reulizados ccnfonn..'1 a c!etermi.nadls norr.ns, que tienen imid::id entre sí y 

bu~an un¡i finilidad, que es ln. tt:."iolucl6n de un ccnflicto, la rcstzi.ur~ 

ciáo de un .-jccJ!'Cho o rcsol•1er u:1.a. eoi.1troversia prostablc:id.:i, rred.iante 

un,,1 sentencia". (lBJ 

En e::M;;; definiciones se aprecia la cllfe.rcncia eset:cial entre -

los !:eo.irsas ai!mini!=;.tr::i.tivos y los juicios, ccn!list.e.'lte e,., wc mk!:-ibrcs 

aquellos pc.rsiquen la produccién leq!ti.ma de actos a~ autoridad adrnini.~ 

ilega:icl. .. :.d Ce un acto administrativo, sc:i. dirjJ:dda por rredio cit:!' uo L, 

(16) 'ª""'· 
(17) Alfo.'1.CO NJva N¡;;gretc, Derecho Procesal fl.dmi..nistrativo, ~ 

~ico, Ed. Porrúa., 1939, p. 78. 
(18) Miguel Acosta Ranero, Teoría General de Dercc.'Lo Arlmi..nis

~· Hl-.;ico, EC. P':lrrúa, 1994, Se:.xta ru., p. 456. 
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11T.mto en el recurso afuti.nistratiVo caro en el riroceso cr.:cntr~ 

iros caro cnractcr!stica canún la existencia de un litigio, es decir, ~1 

a.-.b:is hay un conflicto cualificado de intereses que ae c..,r.:ict1~iza PJr -

1.:i prct81.sién e].;) U!l.l da 1~1s p;!rtes y la resistc.ncia a .::~sa pretensi6.n por: 

una función rntc.rial.rrcntc jurisdiccicm1l, indL:pcndientcmcnte de qui~~!"\ la 

que la difcre-icfo esencial coosist.0. E"~'1 que el rc-curzo nC:'.\inistrativo la 

adr.-Jnistracién es jue7. •1 parte y está e-n uno de loH ~trt:..~o~ y el p.:rti-

cular se en:::ucntril e<l el otro t!X\...l"'en:> caro la otr.:i narte; en crutbio, en 

cl proce::o c.ncont.r<J.1TOs a la autoridad en un punto y en iguuldad tie c:ir--

cunstJ.ncías oue el partic.ular, que se encuenLra en otro 9unto '! ecuo v!rr 

culo cc:nl.n, en un tercer punto, está la autoridad jurisdiccional, unte -

quien ~a sr:::m:::te, JX!ra su decisión, la ~trovcr.sia que existe entre ld -

aCTnini!:rtr·:cié., i' e:.l .:¡dn.inistrado". OS) 

Ab1.!ndando en el tGtU, Ei:".ilio Hn~ain !-~1tcu precisa las clife-

rencias entre un recurso .:idmi.nistrativo y un juicio: 

"a) El pr.irno...ro ccnstituye a la adrri.'listraciOO en jue.:i: y parte; 

el scqundo ccnstituye a la admüUst.racién sólo r.:n r..=irt"', 

b) El prirrero origi ........ a. urt.J. ccnt.?::c-~·o=si:i .:::.Crninistrativa; el se-

gundo origin:l un proceso. 

(19) Paúl Rodríguez Lob.J.to, De.rocho Fiscal, México, Harla, S. 
A. de C.V., 1988, Se:Junéla F.d., pp. 252-253. 
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e) El prirrcr:o trncrS conniao que Ge ojcrza unn funci6n ncl:Uni3 

trntiv.li el negundo, UJVl función jurü;dic..-cional. 

d) El priroo,ro prarovsrfi que la ~it...'"'r.iniatr;:H;i6n bucquc ol üsclu-

rocJmlrnto do la ley, en bien cfo ln lu."'l<:i611 administrath·a1 al St.."}Ur.do .. 

que el ót-y11no jurisc1iccio.'1nl bu:!qt1c e::. cr:clttre;cinU.cnto t.!o ln lO'f, 1;n ---

Pi"'1 del intru:ib p.lbl leo. 

O} g], pr.i.rrcro f>OLl'.tl.t~ " lii arJ:nini!):,.!".J.ci6n, ~-:cr.-o jUC?. 1 <!CtUü.r ., 

sin SQrfJtcr::.:u a un prrxcdimirnto rfoido y f.)t.:i!; el !tt:rnmdo sólo lft.!.t-;.:1.tc. 

al j1Jcz, por cxccpdOn, v.ctuar de oficio, 

f) El prm~ro dcscmlx::carfl en wn rcs..,luci6n .:i.dminfou:::illvu, ~.9. 

lo rccl<-..rrn.blc nnb.i e!. 6rqafl(J iur!.r.Jiccion:ll, SC..'l. ndministratl\'o o judi--

cúüJ el Gt:qundo, en un:i. ;,6lo i.npuqnilblc rrNinnto loa rc-<.'\lrf'.OS jur:isdic

ciav1lc~ corrncp::mdi~tc:J, anto ot tribunal do alz'1d1", liO) 

2.4 oo:Tf.'10 Y EFECTOS DE:L rux:tJRro llrtllNIS'l'Rl\TIVO 

blic,1, ya que ncrfo inccncebible la adm:i.nistr.::.ción de un cst'ldo de de.re-

cho 91n los rccu:r:fios .:i<lr.Unistrativos o medio:;; jurítlico3 que nuntuvicsc:.n 

cl principio de legalidad dentro de la odministraci6n públic;1", (2ll 

afectado es un::· colob:iraci6n :;xi.ra lu eficacia nCm.inist:r:~t:iv.i c..'it.:"C el n.i 
mil1istrado y la administracitn". {221 

---~Emilio i\Un1ain H1mtcu 1 El Iillcurso Aclrflinfotrativo en ,,\ó.-<i 
CO, (apLU1lt::~} , 
-- {21) Lerdo de Tejuch, cit.por t\.rmJ11c:o Herrl.!I~ C., w . .:it.p.3, 

(22) Bartolo:.S ;.., riorini, clt.por t!igucl S.M~ricnhoff,Tra~1.do 
de Derecho P.dministr~1Uvo,B.Aircs, &iic.Ultm, 196.:l, p. 641. ---
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to escrito cm lou p.'.irrnfrm que '1.ntcccdcn, rcfli.!j« 111 intc.ndein 

quo lo!l lo:;Jisludr.ircs han tenido nl Lnotltuír lm.1 divcrnos ro.~urno.s adrr':!._ 

nistr.'.\tivt.m, 01 cf~'Ctt• el fin con el cual. c~ot: 1¡¡:x1ior. da dcfcn~ h.111 -

sida ccnccbldou no cu otro auc r~l dlr o¡x:irtunicl.J.d n lail .'llltori<lti.de::; rn_2 

p:::nsnblcn: d(~l neto controvcrtü1o p,_1rn n.:c.:m3id:::rJrloa, co::.nttibnvC-ndo~c 

nnt '"' que no no cntorpozc~ el des.1rrollo nonrül de lau funciooe:i pro---

pbs da.1 pcx.lcr cjccutivr>, 

f\dcm1~, con la mmt.:1nc!m.:lón y rcsoluci6n du lo:J recursos a~.J: 

nistrativm; 1 Ge dos::nrqa sic:rnific~tiv<lfl'K'.nte de trnl)._1jo D. los tribun.;;lcs 

juicio do i?!rp.:uu, loff,índo:w <is! que tillos cuorp::nl jurü~dicdon.:iliJ!.1 de-

Ahorn bien, un<l ve;: que el rcr.urco hrl !\ido fotcrput!sto y ln 11~ 

tori<.l1d so ha ave.~ .~do n rer:onuidornr cL .t.J.cto recurrido, las coosoc·1.10n--

tiOO sm rovocac1o, ai tr.in vician de lo::i cuales adolN.!C son Ce tal rrunc-

ra grave~ quo f\D pueden s;r C'!W~i<lndos sin que el acto deje jurídic<.lITC!l 

tn de nct· el mioro; ql.lo el neto sea iro:ilficado, ei la iltgtlicbd qJo lo 

afecta es susccptibto de G:!r COLTC9'icl1, sin qua ésta lrvliquc un c!1.mbio 

1n?.ntos del rCCttrrc.nta- la autorid.'.ld concluye que el Jeto es lc-<Jít.irro, -

al no haOOrse altm.·ado, en :-ru crr.isión, sus Cl.O'ncnt.-:is constil11tivos. 

2. 5 PRDICIPIOS DE LOS i=JRSOS l\Il1JNisrnl\TI\'OS 



OcctL"inal:ncntlJ so hiln c~tllblocido, rc:Jpe.cto <!e loa rCC'Jraos ª-ª 
ministr•'ltivos, dlversoa princinios. Tales nomas o m1xim.1s1 qtttJ oc re--

fiercn a las distintas ot.:i!XlS de los recursos, <lcbc:n ser respatackis por 

<lo estos m2dios de de(elLS<.1, los actos da lns ti.utoridu<lc~ udnttnist.rciti-· 

Luis ltu.'l\bt'.::orto Dclqn.dillo GUtit':rroz (231 h,J. rcsl....'"'.i<lo lon princ_!: 

pios aludidos, en cinco puntos fundarrentales: 

111.-) Principio do la Lcgalidil.d Objcti-..•:u 

Adar6.s de prCX.i.lrar l.:i. prote:ccién de lo~ intereses de los ad!n.i-

nistr'ldos, se pwt12.n1.L.:.: r,u..ntcn~!: el i¡¡pcrio di:? lrt lc.q-nlidld y justicia -

en el funcionamiento de ln adrn.inir>traci!in. 

2.-) Principio de Ofici.ulida<l: 

Inder.::cndicntt;mente de qu6 proccdi.mlcnto sólo puede iniciarse- a 

peticién de rarte, su irrf>.J.lsiW es de oti<:io, ya que t:o .c6lo se prct~-

de sati~f:.ccr un 5ntcr6!3 indivi®al, nir:o te.rnbión un inter"6s colectivo, 

consistcnt0 en la l~pl nctuJr:i6n Ce la adntinist.raci6n. Así U>Jlf.nos que 

integrar el e-cpcdicntc a fin de dic'alr rcsoluciL-n. 

3 .-) PrJncipio de lel Ve.re.a¿ ?13.tcrial: 

I.a autorid:ld debe tarur en cue.r.ta tcdo!l lo~ cla:w>Jltos f?O:li---

(23} Luis Ht!!!'lY..'!.rt.O Dcl9adillo Gutié...~ez, Prir.c~.pic:i d<:? IY.!re
chos Trib.Ita.rioo, Mé.xico, Editori..tl P.l\C, S.A. <le C.V., 1986, SOgunda ... 
Edicii\ñ, ¡ip. 1B0-18l. 
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btcs 1 no r;;6to lo ulcqndo por el p:irticular, p;)r lo que, para resolver -

lo que lcqulrrc.ntc proco<lü. debe ullcqnrse de tcdos los el~tcs que con. 

sictcrc nixc&1rios. 

4.-) Principio de Infornulfrla.d: 

Dcb<'ll cst...lhloccrso d tti!nino rfo tcquisitos r..ara que el recu

rrente nt:rcditc los presupuestos de sus agr.Jvios y, en ca!JO de anisi6n, 

debe dárselo la o¡::ortunidad para que acl<irc, corrija o carpletc el es-

crito cri que intcrpongJ. el rccur::::-0. 

s .... ) Principio de OP.bida Proccoo: 

Ccn~grado en los artículos 14 y 16 de nuestra Constltuci6n, -

ha sido intCIT'rctado por la SUpraro Corte c1:rrc una g.:irantín de len go-

bcl.nados, que se tr~~ducc en: a) CUe Se3 tramitado y rc:ruelto oor auto

ridnd Cat'i?etc.r1b'.!. b) (\le se atorque al {Xlrticular la CJP)rtunidad de fOE. 

nular aqravios, los cuale,s deben s~ analizados y valorados por la aut2 

rid.:id. e) OJe 1:1e le P""...nnita ofrecer y rcr.dir prncb.Js. d) Que se le deje 

const.:tncia p:ir esc1·ito de todas las actuaciones. e) (!u.e sea Sgil, sin -

trámites, que dificulte..'l su desarrollo. n 0.1e cl particular conozca t.e_ 

das lns .:i.ctuaciones administrativas. g) Q.Je se arolicen los argumentos 

2. G EU:z.lENJDS DE IDS mr:trn50S l\t!IDIISTAA'IlVOS 

Al igtul que los u.cto5 adm.:i.nistrativo:;, lo:; r(O...'"'"tlrsos tienen -

elenentos, los cuales no deben de ser alterados, a fin de conservar su 

na tu raleza jurídica. 
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Los elerentos a los a.ue se ha hecho menci6n se dlvid"en en pri-

narios y SE..~mdarios, siendo los prime.ros aquéllos aue son indispensa-

bles ~ra la existencia del recurso administrativo caro fjqura jurídica 

rcqulador.l de la leqalidad de los actos admi.nistrativos, mientras que -

los SEqUndos son, HÓs que clarentos inte:Jradores del recurso, elanentos 

prcce1i.rnentaJ es para la sustancfoc.i6n drJ. misro. 

Los prim::i.rios ( 24 ) son: 

11 1.-) L'n acto adri'.i.nistrativo previo: 

Presupone la existencia de un acto 0TUru.ido de la .:i.dm.inistra--

ción ¡:;ública, que lesiono los inti;:.res.;s lc.gítimo:3 de un p.1.rticulur. 

La re50lución J.c"li.nistra.tiva -adEm:'ís- ha de ser definitiva, 

que no sea una. resoluci6n de tr.'.:mite o sea susceptible de ser revisoch 

de oficio; debe ser la decisión que resuelva y ponga fin al e.~ente 

en la. fase oficiosu. del prc.cedi.mi.e;1to. Debiendo, asími.s:rro, coostar p:ir 

escrit.0, pes es une:\ presnnc:i.ón leqal ante el silencio de la autor.i.clad; 

la ley substituye la voluntad de la autoridad y, cbndo un sianificado a 

su silencio, premirne guc la .t.3rolución es negativa. De igual fo.rr.a, la 

resolución ha de ser nueva, es decir, que su contenido no haya sido del 

conocimiento del particular con anteriorid3d, a través de otra resolu-

cié.o ae:initiva ele ia ouLu.1.lJ.....::. ;;.e;:..:r.i::::~.ti·~ 'l hñya sido consentido -

expreSJ. o t..5.citamenw, o bien, :::.:i ~ti:iri'1 ac al9'1n m:.-0..io de defensa. -

(CFR 25) 

2.·-l Un inter6s jurídico lesionado: 

--- (24) LUÍS Hlu1bd:Lo c.:J.g.:.illlo Guti5r.rez, on. cit., pp. 179-180. 
(25) Faúl P.::idriguez Lobato, op. dt., p. m:--
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Debe existit· un mijeto con inter~s jur.íclico derivcd0 de un de

recho subjetivo pt"'.rsonalizado que la leo¡ reconoce a su favor, que al -

ser desconocido ¡:cr ln .:i.utorid:ld le Cü.US.:\ un agravio directo, personal 

y actual. 

3.-} Prcvisién en l<J. Ley: 

De1:e existir una vía le::Jal que prevm la precedencia del l"eCUE 

so, ya que las ":inccnforn.idr..i.des 11 rB5ultan i.rrprocedentes. 

4.-) Control a posteriori: 

Es un medio de control posterior al acto, que busca m:xlificar

lo o anularlo. 

s.-) Instancia de r-1rtc: 

Su inicio sólo puede producirse a través de la instancia de -

parte, ccn lo cual se delünita Pl cbjeto de la pretensión. 

6.-) Prcccilimiento üdministrativo: 

Se trata de un procedimiento administrativo, ya que !;e desen-

welve a"lte la adnd..nistraci6n, quien será juez y parte. 

7.-) M:t.'1.tcnirri-:;nto de b lcgalidatf: 

Tiene ct..lTO finalidad el mantenimiento de la 103alidad en la ªf. 

tividad administrativa, p:rr.:i garantizar los C.e:echos de los administra

dos". 

l.-) Plazo de intcqio~icién del rec....-urso: 

El particular lesionado ei1 sus derechos, que desee interpt'Xler 

un recurso udministrativo, debe hacerlo forzosamente dentro del plazo -
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estableciC.0 para tal efecto en la ley respectiva. 

2.-) Autoridad ante la que debe inteq:oncrse: 

11De nad::t servirü si la leJ estableciera [SICl el recurso si -

no existe una autorid.3d c01p2tr-nte para Slt ccnccimi.ento y re.soluci6n .. -

Par lo tanto, en los ordenill'l'ientos que r~ulan la organizaci6n y funci~ 

nami01to de la Adr...ini!:Jtración .Pública, debe preverse la existencia de -

este tipo de autoridades, o bien, la prcpia ley que establece el r~cur

so debe prever Clk'Íl será la autoridad OU':' l.c conocerá y resolverá y de

l:e dotarla de catpete.'"lcia y señalar atribuciones". (26 l 

3.-) Pru"""'s: 

E'l par+_icular, al carbatir el acto de autoridad rred.ian te la !!! 

te..i;::-:isición del recurso, presenta diversas axgumentaciones, mismas que, 

para tener fuerza de convicci6n y ser ccnsiderades FQr la autoridad al 

i.-esolvcr el rea.irse, deben estar re&"'PQlfufus ccn algún TT€di.o probatorio. 

Duda la naturaleza de los actos administrativo3 !que, general-

l'tl?I1te constan por escr4_to) las pr-.:.ebas irás usuales san las documentales. 

Es pertinente destacar que, sierpre que se afi:one algún hecho, 

Sl del C&-Jigo Federal de Pxce:limicntos Civilc!l -de apJ icacién ru9lcto-

ria al C.:édiqo Fiscal de la Fcder.:i.ción-. No así ctl.J11do el argumento con-

sista en la ne;a-:iér1 el,,; un hcc.11o (alB.".Fff, por ej~lo, que- alqún acto -

administrativo se desccnoce, porque el rdaro no fue nvtificado): revir-

(26) Faúl Rodríguez I.cbato, Ibíden, p. 254. 
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tiéndo$e entonces la cai:ga de la p:c:ueb::l e..1 centra de 12 autoridad ra::u-

rrida, quien deberá, en estas circWlstanciüs, desvirtuar -ap:i.r:t.ando lo:: 

medios proba.todos adecuados- tal nc;¡.:!.tiva. 

4.-) Tramitaci6n del recurso: 

Una vez prescncado el escrito respectivo y admi:idas L:is pruo-

bas, la autoridad precederá a desaho:;¡ar aqufillas que así lo :requieran -

(pedtajes, testilronios, t:!LC.} y a c.st..i..:'.:.r el va1or proh-ltC?ri.o de toda5 

las admi.ti&\s; par.i, luego, anitlr su resolución. 

Si el recurso no fuere resuelto en un término de cuatro ~ses, 

operara entonces la figura jurídica de la "negativa ficta" (art. 37, c. 

F.F.), que .i.nplica la presunci6n de que la autoriC;::.d !1a resuelto ccntl·~ 

ri~tc n las pretensicxies dQl recurrente; pudiendo tal acto ficticio 

ser .irrptlgnado ánte el Tri.tunal Fisec.11 de lu Federación. 

2. 7 CTASIFICTJ:ICN DE LOS mx:tJJl.SOS 

E:dstcn tres grandes cri tcrios ~ra la clasificaci6n de los :C:,!! 

log,:ición, la obligatoric.C.J.d u cpcicn.ilidl!:d de agot.arniento, la autoridad 

ante quien será ventilada la ccntroversia y, por últiiro, la clase de ª2. 

tos administrativos que pueden s!?.r irr.p..lgnados a t:cavé.!3 de estos medios 

rle defensa. 

A) Obligatoriedad do ~qo~iento: 

a) 1\qotonú.ento forzoso 

El recurso deOO, necesarianente, interponerse y resolverse an-
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tes de que el particular pu:xla pl.1ntp,.1r ln controvc!·sin ltntc m1 tribu .. -

na!. 

b} Agot.J.lnicnto q:cicmü 

El p;i.rticular puOOc, t:o:rún <..·cnvcnga a sus interesen, inter-

pcncr el rccu1:,,v untt.~ la autoricb.d af.ninistrativa o pramvcr el pro:::al! 

rriento contc.~cioso .?.ntc un 6rq;:mo juris<Üc:cicnnl. 

BJ Autorid:;:.d que conoce y rc5Uelvc: 

a.) Recurso de reposici6n, rcccn::3ideraci6n o gracioso. 

Cu.::~nJu lct autoridad ante qtlien Em tra.'ni~ el medio de dcf~. 

sa eo la rrd.SJT\'l quien dict6 o realiz6 el acto obieto de la ilrpU<maci6n. 

l•) F.ccnr5;c d~ revisión, alzada o jertt~ico. 

cuando el recurso ha do ~er iritcntado y l"CSUclto ante y por 

e>l su;x-.rior jerárquico de la autoricbd 01..lC dlct6 o realizó el \1Cto can-

batido. 

a} r\D:ursOS CGP,:Ciales: 

C.mndo un rocurEo oo hn frrntituído par<l carb.1tir 5610 una -

clas& dctermin.:i.d.l de actos adminfot.r,1tivos. 

Cu.:t::do, r.-oiiJ...'1 te el ::-c::curso, p..!c<l(• iirpugndxsc C'lldlquic.r tip:j 

de actos administr.:itivos. 

(27) JorgG G3.rcfa Cíceres, "An~lisis Cor;;:arativo da !0!3 P.ec'ur
OOfl ll<lm:inist!'-"lth't"'9 '?!1 !"~1tc=i:: F!.:::::=il r.~:::...--:::il", C!:orcl 0:.:~IJTiQ.ltÓ!.\:tLlVd -.it:l -
SO Ar'oiversario del '1' .F .F. , Fideiccmiso para la Investigü.ci6n y Dc5arro-
llo del C::rcdm Fiscal y i\dnú.nistrativo, •r.v. pp. '/84-785. 
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e) Roc-ursos ectraordinarios 

Algunas lcgislacicnes !eme la csp:u'.ola y la argfa1tlnal ad-· 

mi.ten los roc-urso9 c.>xtraordin.1.rios o e.xccrx;ionalcs; que pcr1ni.tcn, por .. 

cixcunstancian 1ruy espe:cfo.let1, volver u estudiar y resolver 3ctro que -

en principio h®!nn adquirido la calidi1d de definitivos en cl orden ad ... 

mi.ni~i'..rativo el c.:11."ácter de Cllti.rra inst.Jnc.fas ,1ntes del procedimiento -

contencioso. 



3. l N::rIVIDllD ~IXl>L CEL ESJ1ü:O 

C<:IlD yZ! se ha visto en el capítulo prir."12.ro do c!J~D trabajo, la 

activicb.d udmi.ni.;;tr;it.lV<" dnl Estado ca!!prcncle: un.:l vztsta g.lml de t.lr0<1s 

CT.'prenrJid.:m por el Po:lcr Ejr.:cutivo; las cuales se rrolizn.n p..1r·'.l lcqrnr 

los fines para los cua:O~t:t ha aido crr-..ado. 

f){t C.'1t:.'C: tti'a~ l.:is ..'lctividndcs que conforrmn el qiw·.hacer admi

nistra:.:ivo fa'le1:<1l, ol nllogu.rse rc....'"'Ur.zos ronet.:.1dos c¡ue silvM f.-.1.t:\ f!_ 

nJndm:· el funciOí"k..mti.cnto da la ~drriJ.nistraci6n públlc-n (activi,lJd fis-

cal del Esí:-<"'.dol, c!'.l c'ie ~rltr.cirdial inf¡orta.ncia. f:n etL't.:to, ,:¡l .::::.::;.nt:i.zar 

so i,1 cbtenciéin. 1J~ in~wccos P,..'1ra ~olvcnt.'\r lo!;J qasto.G que q:eticrJ l.:i: .:;e-

l~IZ!.c:ién admini:Jtrn.tiva, se asoqura la continuid:1d de prccp;~s v accio

nes, lcgr5ndos~ JSÍ un acercamiento a la consBC\!ci6n del bien ccnún 

-fin primigf>.nio de lct actividad est.J.t.al-~ 

Ll ccntritud.én que los pa:::ticulJ.rcn cfo .... ~n hacer pt""..!:'a sufrLJ.gar 

lo!l gastos públicas, ilT'plica que se desprendan de parte de su patrirro-~

nío, cntrcgtlnclolo al Entado. Al vm-.se as1 afecte.do tan gr<lverente el d~ 

rec.'10 de prcpio::lad ae los gob<>....mados, se hace 11E::es.aria l~ existencia ~ 

r)P medios de defensa que p?l'mitnn n acrufillos cü'l'batir les actos de fis

calización que las uutorid.:ldcs rc>~1'licen Hin apego o l~ i.".::=.";!'3' l"YJ<lleg 

aplicables <l c.'!& caso específico; C""....lflstit:uy~c1us.:: J.!:f los ~U"$0S ad

minintrativos en ¡r.:i.tcria fiscal fOO.eral. 



Eh estricto r.entido, son recursos ru:hú.niatrativos en mtcria .. 

fiscal federal sólo aquellos pL-eca?tlUldos p.:n: al. C6di90 Fiscal de lt'.l F~ 

de.ración, ,!X)r la Ley del Seguro SOCial y por la ley del Instituto del -

For.Co Nacicnal de la Vivie.nd.'l parn. los Trab.ljodoccs. Los primQJ:a:l, por 

ser eso cuerpo legal el guo contiene ks disp:isiciones prc.cOOimentale!l 

y p:co::csales .inherentes a la nctividad reca.ud..1toria dcl &it...'1do y los -

CCfltenidos en las la¡cs a las que !:ie ha hecho mencién, por Eicr, t;into -

el Instituto V.<JXiC~'Ulo dcl seguro Social ccrn::i el Instituto del Fcnrlo Na-

cional de la VivicndZl paro. los Trab..1j.::..dorcs, org~ni~o fi~alcs aut6ng 

les es concedido ~r~te t--0r la ley el cn.r."1cte.r. a.o fisc.:ü: 

ILcy del Sa¡uxo social) : 

"267 .... F'..l ¡:-iago ile las cuotns, los recargos y loa capitD.lcn -
constitutivos tiS'len el carácter fiscal, 

268.- Para los efectos del artkulo anterior, el Instituto tie 
n1;;: el c.:trti=tcr de O!."g'CJnisrro fiscal aut6naro ••• 11 

-

(Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivif·.nda. pita l::is 
T:rabajadorosl : 

"30.- Las obligJ.cioncs de c.fACtuar las ap.::n:tacicnes y enterar 
los descuentos a que se reficr!J el ürt!culo anterior, así: caro 
su cobro, tienen cartícter de fiscales. 

El Instituto del Fondo N~cicnal de la Vivienda para los 
Trabajadore~, en bU c~.::::t!..'"'." ¿ ... t"'!t"rynnisro (iscal aut6naro ••• " 

3.3 RIDJP.SOS EN COOIOO FlOCAL DE IA FEDEMCICN (FASE OFICIO&\) 

A) m:t:.'URSO DE mM.CAClCN 

Este recurso, t:t."ü. y ccrro se infiere ¿~ E"l propia denaninacién, 



es aqu~l que brind:i al pnrticulor ln pooibilitllid ele lograr que la auto

ridad dojc n.1n efecto~ alaún nc:t:o ¡:cr olla c:titiclo y .i~c su nctua---

ción o. Ocrocho. 

&.'g"'Jn lo irnlicn el Ct<ligo Fiscul do la F00craci6n, ln revoca--

ci6n e!l procOOcnto en centra de las re.solucione::; c~cfinit.i.v<"s, que dicte 

alguna uutorid.::id fincal (oclc.rJl, m.:ditmtc las cu11!c~: a) Se determinen 

ccnt.ribucioocs o uccc~orios¡ b) se niegue la dcvoluci6n de cantidades, 

que proceda ccnforme d ld ley ¡· e) Cu;ilquicri.'.l. que dicten lfül .:mtoritlu~ 

des aduar1t.ffdS, sicrrpri;? ~'lle la rcsoluci6n &C:.J. distinta a la!l don !:!e.t'-1.la-

daa y u ilr:i"JÓlln~J cr-10 rl::cid:m el prccc...'tlJr.-iento administrativo do :in•Jcst,! 

gacim y audicncoa. 

El ro..-ur::;.o ha do intc.r;;o.ier!~e, de.;ntro de lo:J cllnrc."\r.a. y cinco 

días siguicrites a 3qufil en que haya surtido efectos la notific:ici6n dt?-..l 

acto rct;Urrido, ante la autoridad que lo t!niti.6. 

Jorqc G=1-rcía Cácerc<j dice que 1.a rcvccoci6n es: 

"1.- Qr.cicnal, pues dcsc!.e ~u creacié.n se previó 1JUe el afecta-

áo por actos en ccntrs de los que pr.xiía intentarse este medio de defcn-

~., tenía la posibilidJ.d de no hacerlo e inici..c:!r su acci6n directamente 

arite el Tribunal Fiscal de la Federación. Y si intentaba el ~curso, la 

resolucién que en 6ste se dl.ci::ara i..ui•:;i~~ ~~ ~tibie ante e.se tr~ 

nal.,, (2Bl 

Los trata.distas cpinan acel;'Ca de la cbliqatoriedad u c:pciorua.l_!. 

(28! Jorge García c;cerco, cp. ci.t. pp. 766-787 
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dad m el agotamiento do los ro:.ursos 1 

"La c:<istcncia de los rccuroon administratiyos dentro de !.os -

orcfonanúcntos legales y la exiqcnch1 da agotados antes de acudir al -

juicio de nulid..•d, s6lo sG justific.'l. si rrediant'3 ln sustancinción do --

los prineros cl p.J1ti.:ular pucd:; cbtcner la!l r.dmros ventlljas y resulta·· 

dos que ccn el :m:Jundo, can un mínirro de esfuerzo u. (
29) 

La e<cepcién de obligatoric<lad de agct:Llmicnto do los rccur~oo 

antes de pra.1r../\:cr JUicio conte:ncio!;O adm:!Jüstr.r.i.tivo 11 , •• tic.ne su r,::i;;..,~ 

da se..r, dado que en la prSctlc.:i heros visto que lws reo.irsog n<lminist.r~ 

tivos ne xn dr!~ to:1o eficaces, y ello obWocc a cucstionc.'3 neoqativas -

que se reflejan dentro del sector qul:x:!rn~tal que se: enC.11'.ga de sus-

t.ar.ciarlos y resolverlos, tales cano la ignor;;.r.cia, el desvío ele peder 

o razo:-tes fOl!.ticas del sm:vidor p.Tulico, dc.jándcse mJcho que desear en 

la .ilrp1tticién de justicia •.• " (JO) 

La cpcion.J..lidad de ügotruniento del recurso de revccaci6n no se 

contrap:ne de manera alquna a lo disp.iEsto ¡:or la fracci6n XIII del ar-

tículo 73 de la Ley de ~ro. En efecto, la obligucién auc en tal n~ 

ral se ilq:x:ne es la de aqotar -antes que acudir al juicio de aJr!_)aro-

tcx.los los re:ursos o rredios de dcl"ensa que la ley otorguP. en contra de 

las resoluciones judiciales o de tribJ.nales administrativos o dcl trab]. 

(29} ?l.muel Orijel sal.azar, op. cit. p. 882. 
(30} Narciso S..-5.nchcz Gánez, "La Opta ti viaad de los !{ecursos -

Administ..rativos" 1 Obra coom:::m:irat.i·.ra de..l 50 aniversario del T.F .F. ?-~i 
ro, Fideicaniso para la Invcstigacién y Desarrollo del Derecho Fiscal Y 
Administrativo, T.V. p. 858. 
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jo; y los recursos administrativos no se e."1derezan en contra de ninguna 

de las resoluciooes rrP...Il.cirnadas; sino q'.le, caro se lu visto, son rredios' 

de defensa en contra de actos de autoridades administrativas. 

"2.- Este recurso es <le ru¡::osici6n o qracioso, en cuunto que -

de.be prl':scntarse ante l.J autcri<lad que cmi.ti6 o ejecut6 el acto inp.lg~ 

do; pero debe ~dvertlrse que el Cédigo riscJ.l no sciiab. si esa mi.srra a~ 

toridad debe resolverlo y deja este asr,.i¿cto al Ro:;Jlilllf'..nto Interior de -

la Secretaría de Hacienda y 0:~.J.it.o ?'°.ibli::o 1 ~ les i'.lCU('.rdos <lelegar.o-

rios de facultadc.>s y u las dmás nOl'rrus quo rcgulilh la cmipetencia de -

bs autor.ir'lade!i fir-,..-::alcs: sin erb::-rrgo, '::!Stas nOlT.\."ls en nlnglm cnso es~ 

ble:::en la ra:U.sién del .recur!:o al su;:erior jerárquico para su resolu-

ció:l, aunque norrral.rralte le otorgue..-:: CS3 füC'Jltad, la que p..iede ejercer 

dire::tarn2r'ltc o a través U.e 6rqanos foc.i.ti tados al efecto. En conclusión, 

si se atiende a la autoridad an-tc quien se presenta, el recurso de r~ 

caciál ~s W1 recurso de reposicié..1, pero si se hace rnéritc a la autori-

dad que lo tramita y resuelve es un rGCUrso de alzada. 11 

"3.- ... por regla general el recurso Ce revocación es un reoJE_ 

so especial, pues ..• sólo proced~ cont.....-a cierto tipo de actos, salvo en 

rot.P..ria aduanera en la que la única condición es aue la resoluci6n haya 

zi Mry ri f";lrfa oor. autoridades encaroadi'-; C.e ac1ministrar ese tip:J de con.:.-

t.rib..1ciones, sin in;::ortar $t.1 ccntenid3, pcir lo quE:: en este caso µieC.e -

clasificarse caro un recurso ordinario ••• ·• {Jl) 

(31) Jotge G-3!'cía C'ieo_res, q:i. cit., pp. 786-787. 
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Al resolverse el re::urso, el acto rocw:rido pcdrá -<lependierdo 

de si éste se encuentra ,,icia<lo y en qué grado-- ser revocado, dejándose 

sin efectos, o m:difh;ado, subsanár.dose las .irregula.ricki.des o --si no 

se encentró irr~laridad alquno. en el acto- ser confi.nn2do. 

B) !1!0JRSO JE OPOSICICN AL PFIXEDIMID1TO AI:t·!INISTPATIVO DE im:-

Mediante. la i.nterpo5ici6n de este recurso, el administrado pue

de catbatir' los .netos ilegales que las autoridades fiscales federales -

enitan o ejecuten dentro del prccedimi€!1to admL'1istrativo de ejecucién ·· 

(procedimiento se~ido por la autor~dad paz.a obten.a:- cl p:i.go de: lc3 ,:!d·~ 

dos que lo!l patticulnres tengan para con ella, una vez que la etapa de -

determinaci6n de ccntrib.lcion~ a cargo del contrib.1yent!'? ha ccncluídi:> y 

tedas las instancias de iwpugnaci6n relativas a la misnu han sido ya re-

sueltac en su. contra y quedado fÍJ:riQs, o bien no fueron plXlíl'X:1V'idas d~-

tro del plazo legal, precluyendo el der.o::.:t.o del deudor ¡:.a:ra hacerlo} • 

11 
••• este ra::urso procede solamente contra actos y ;.esolucicnes 

que se pr::xiuzcan precis.::.uocnte dentro de la fa~e fiscal denau:ine.da 1 Prc:c~ 

dimiento P..dministrativo de Eje...."\lcifu 1 ; f('lr lo que en este rccur.so no se 

puede alejar la ilegalidad de la resolución que dio origen a este prcce-

ire". (32) 

Este recur-....o procede ccr.tra los actos que: 

(32) LUis Hurr.berto l)..>oJyaJillo Gutié..."TC::, cp. cit., p. 104 
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a} E'Xijan el pugo de cri'!dit-.os fiscales, curu1do se ale:;ue que -

Mtos se han o-::tinguido, o que su m:nto re'tl. es inferior al cx:igidc, -

simpre que el ccbro en exceso sea irrp.J.table o la oficina ejecutora lla 

encargada p:r:ccí~te de hacer el cobro, no de la dete..m.inaclón del -

rn::rtto de le adeudado) o se refiera a recarq:os, gas too de ejecución o a 

líJ. inderri.i.Z<J.cién que a !°J.<..'Ot' del fisco han de hacer lo.:; particulares -

par cheques con que hayan pretendido pagar a laB <).Utodfbdes y que no -

p,1edan ser ccb..."üCos 90r car(':Cer de fond~ suficientes. 

b) Se dicten en el prcco:lL-:d.ento o.ümi.ni.::t._-:i.tivo de ejecución,

cuando se alE"<qUe que éste no ze ha ajustado a la ley. 

e) Afectc:1 el interé.<J jurídico de tcrceJXJs pro?ietarios de bi!:. 

ne.s, na;rociacicnes o derechos enbargndos o de .:iqué.llos qJe tengan dere

cho a gue los cré:iitcs " su favvr so cubran preferentem::nte a les fi~ 

les fooei:ales. 

Al igual que. en el caso anterior, cl plazo de inte..rposici6n -

del re:urso es ae 45 días siguientes a aquél en qt1.e surtí6 efectos la -

not..:ficaciéo. del •acto impuqnado. 

Este n:>cUJ.::.>V r.:: ,, , .• de agotzuniento obligatorio, en ra26n de ---

las vías de her--Jio o sí se cumplie..rcn o no las etapas y fonralicJ.:ii:.es écl 

prcccdimiento, etc. siendo osr r:ús :razcnclJle que estos agravios sa t"eV1_ 

se..• ¡:iriJr.<:>..ro i::or lu propia autoridad encargada da cunpli..t con este. proo~ 

di.miento, p¿im que~ )';i encuerrb:a justificada la. obj~i6n del recurrente, 

p..icda subs...ma.r la falla con rr.Jym: eficiencia y eccna:nía lJrcx:csal y fi-
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la sablro.ci6n Linccosaria de lo::J tr~les. 11 

ci6n, pero no a quién corrc:!>p:-ndc estudfor y ;¡;:czolver cl rc: .. 'C'Ul'so, lo --

qu0: s! se defino por las norrn,15 que rcg1.üan la ccrnp~~\cia de las !luto-

luci6n cGtt::!~P11 il la propio. of!cirm ejecutora, p:JL" lo que nos enCO!!. 

t.r~ ante un rocurso c.:ilifícnblc caro de rcp:i;síciCn v gru:cioso''. 133 ) 

'!'ras la custmciación y ru~oluci6n del rc:.'<:\l.rso, el prt:eo:liruiE!}. 

to adninistrativa de ejecución p:d.rti. ser repue!lto -en tcdo o <:::n p:..rt.~--

según los vicios de les que <Jdolezcri; o ccnfi.tn-.:ido, si ~e c("" ... ¡cluye que 

el l!Ú.STO fu~ llcvatlo a cabo le.Jalmer.:te. 

C) JNl?l.Qll\C!CN DE 11'.S ~<O'l'IPIC.~CICNES 

cuando alqú..'"'1 acto, de los t-c-<.:u.rribles me:liante el recurso de -

rew:x:acién o el de ~sición al proced.irn.i.cnw admín.ist.rativo de ejec:Ll-

ción, no sea notificado c:1l particular al que va: d.irigiCo, e lo sea de -

rranera ile;Jal, p..\ede éste ccxrbatir uria u otra irre.-:rt1laridad, a fjn de -

que sea subsanada. 

dente en contra del uct.o 01 cu~·~ r-.otificaci6n se. viol6 la ley. Si t;...,'11-

bién se ]m;-ugna el acto, los agravios correspcr1dientes se deben expre-

sar en el mi.siro escrito (ésto, cuando el pz1rtLriüar afil:lr.e conocer el _, 

(3)) Jorge García Cáceres, op. cit., p. 788. 
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acto; 'en caso de que no ttea ac!., los agravios se expresarán después da 

que la autoridéJ.d lo da a C(lnOCer, al contestar la lsrpugnaci6n de la oo .. 

ttficación) . 

Si al rcoolvarsc la ~UcmLlci6n se oohCluyc que no huto notifi 

c-acilin o qu~ ~st.'l fue practicadr, (:e P"enera i.rrcqúlar, se tendrá la par

ticular cc;;'O sabedx del acto <'ldnú.nistrotivo desde l~ fcl"::!Vt en que se -

nnnifest.6 conocerlo o en la t.'1.l:ll se le dio a ccncce~ -al producir l.:J. -

autoridnd su contc.staci6n al escrito d.:!l O')ntrit'\lyente, quedando sin -

efectos todo lo actuado en OO.!:~ ,1 la notifico.ci6n en c::uesti6n. Oesp..iGs 

se procederá .:tl estudio de los .::.gravíoo que, en sn caro, se hubicr4U1 -

:e--nuli:1&J respxto del acto y, s.eguidos los tt:funi.tcs de: :ey, se resolv!! 

rá el recurso. 

Si, en czi.'r.Oio, su ~ne luye que la notificaci6n fue llevada. a -

cabo ch rranera l~...¡nl y, roro consccuF..ncia C:o ello, ol recurso en o:mtx.:i 

del acto do autoridad fue inta..-µuesto extcro;;oránerormitc., se dP..!).."'Ctiarll -

dJ.cho medio &> defensa. 

Antes d~ las reformas h~s al C6diqo Fisc.tll C:e la Fcderaci6n 

en el año de 1988, la fiqur.a jurídica qoc :;..:;. .:..-::::!5.,." era un recurso en 

sí misra, lo cual represent.at.a. un obst-.ficulo para lCJ rapidez que <le.be -·· 

ídealrre.ntc cBracterizar a todo procc.<limicnto edministrati1!0, pues er.:m 

dos las instancias --el recurso ~ nulidad de noi.:.ific:!cla11cs y el de r2 

vcc:ici6n n el de q:osíciG;1 .::.1 rt"'C'.cedimiento administrati"..'O de ejc-c-..zci6.1, 

segGn el caso-- quo 42ra nxosaric resolver, dilatándose así el t.w.npo · 

e:rple.ado p.J.ra prOOucirse la decisión de la autoridad. 
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J.os patrones y d.:m5~ mtjetos cbligJdoo p'.lr el r~irrat est.:\ble

cid.o ¡;or la I..ey dcl SC:ru..'>*O sccial, pueden ccnb3tir los w::tos <lefiniti-

vos de los 6rqi.U1o~. del Instituto ,M.cxic.:1r.o del Seguro Sccial, b.tarpo-

nic.'1.do para t.ul efecto el recurso de inconformidJ:d. 

El recurso ha de present.:.i.n1u .:u1tc l::i !Jnid~d n~ Inconforr.rldndes, 

dcpcnd.icntc del Ccnaejo Técnico del Instituto o ante el Conscjc Consul-

tivo Wlvgucicn.:tl que c0ri:-P.~~1d.:l --si a éste le han s.!.do confcrifus --

las fücultndcs p.."lra conocer del recurso. Este.is rnism:rn a11toricbCcs i·c---

5".lelve:n la ir.ccnformicbd. 

La resoluciéa que se e.-ni.ta. pcdrá --dcpe1diP.rido de las irregul~ 

ri.cildes que afecten al acto, si las f,ubo, rcvo::ar E:1. acto, rrctlificarlo 

o ccnfi..rmarlo. 

3.5 RlJ:tJRSO DE :w ... CNFORHID1D !N tA LE'l DEL msrnuro DEL FCNJXl '11'.CIO

NAL PAR!\ IA =~ DE WS Tru\El\.lrlt:orulS 

Esta iaY est..'ililece un reciirso de inconfonnidac1., por medio del 

r..."Udl lw p!:...-:::::::~. }(')~ tr?..bjadores o los beneficiarios é!c éstos, pueOcn 

ca1b.J.tir lo.s rc5oluciones del Ir.stituto, ccncemientes a lu. C'.JSCripciÓn 

de los trabajadorr.!S, cr&litoS, cuantía de ª!Xlrtacicnes, C.escucntos y .... 

cualquier ot.ro acto que 12:.:;icnc sus dero::hni;. 

F.l recurso se interpone en un plazo de 15 dfas contados a par

tir de q..ie curta efectos la notificación dol acto cont.m·ertido, si es 

el patrón quien pra?"..::JVe y da 30 días si el rccurrc:;.nte es el t..•--abajador 



o lo oon sua bciwficiarios. 

POR ¡¡¡, CODIOO F!s:7\L DE U\ FIDD1J\CIO'l 

I l EL TRIBlOl!\l, FI9:/\L DE U\ FIDE?ACIOJ 

Este organiaro ~s el i;,nc;:n~.p.do dC:= "resolver legéll.'r'f"..ntc los ccn. 
flictos or:.ginados entre log ad:ninistradcs y la ad.7.i.>iistraci&t públíc.J., 

a ra!z do. la apllca.::ié..; r':!f:! l.J!'l le-(QS f.i:xal~ y <ldrrinist.r:iti\'-as p:n; p.:tf, 

te del Peder Ejecutivo". <34 1 

cuando las ra:solucicncs pcnqrui. f'irl n la fo.s~ oficiosa o :r~sucivan un .._~ 

curSJ ü.C.'ni...'1istr.ativo* Fn el pr~_r caso, el rectJrso C:J. opt?.ci.vo, en cl 

~01UJ*..dO, si el rredio de cle.fE:ns.1 es cbliga.tor:io o ai. t:ic.-:~o 09tativo 1 -

se cligi6 agotarlo, 

"Es un Trilimal Arlministxntivo, colocado dentro del r.urco del 

Pa:ler Ejt\.""Utivo. sin su,i€.'Ci6n a lüs autoridldes que fotrran ese pader, • 

que ilctí'~ por dele;n.1ción .;.:, ~.:::."'J~ tñries aue la rey le otorqa, fallnndo -

en r!?presentaci6n del ?c.Gcr Ej~tivo •.. remielve c:cn.t...-..:r.'P:rsias pro:iuc}; 

das entre las partes. ccnfoz:me al ordenamiento legal correspondiente, -

<341 Ü...-G?Oldo Pl)lando Arrcola Ortiz, El Trib.tn.:ll Fiscal de la 
Fc::dcri'.lcifu v Jos Obst:Eculos en su !r:oartlcié::'. de .1nsticia", Obra corurc
rrorativa dol 50 aniver,s;:¡ria del 'l'.F .F. fidcicaniso pa.ra·Ta lnvt:::.t.ig::.
cién y Pc....~ollo del Derecho Fiscal y titr:U.nistrativo, •r. \1!, p. 2:L 
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aplic~nColo al C.'.150 concreto. E5 un Tribunal do Junticia Dcleguda '1 no -

ee JUsticia Retcnicb. ya que ••• 1Ni el Prceidcnte da la República ni nin-

quna otru autoridad adm.illistrativa, tendrá inte..rvcmr:iál alauna en los -

rrcco:li.rrdentos o en las re.soluciones dol tribunal•. En un Tr.ihmal de -

anulación o do ilcqalidad puesto que tiene por cbjeto al c:itudio de la -

ilo:,JaliUad del dcto administrativo qua 5e lleva a dccün6n. E9 de cat;x?-

tencia li.rnit.:i.da a lo displesto por lñ lev, sin que ,t;,.,-a dr.linlsiblc qu':? --

eje.rzn CG?petencia alqu.na. no pr:cvfota ¡:cr la única fuente de la qup pue

de derivarse y qui.:: ¿5 l.;. lcgi.:;!.O!ci(n ("Y>it:i.vu". !15) 

~~onrol~t-11 es una instituci6n udministratiV<l 'f :natc.d11J.mcntc -

roo liza una función jurü:.dicc.'.or:al, SU fu.~-nto .sn .:;¡:aya en el a.:t.ku-

lo 104, iracci6n I, párrafo segundo de la Constituc.:ión, al CCl1!iUl.:uír un 

tribma.l administrativo creado !'.:Cr un<l ley federal, con plen;i autcnaní.:! 

f.,.'llíJ d:i.ct~r su~ f:allo:i. Is:\ inck~()'.;.ndcncia da este trihuml dr.:lx! ser ~.'i.iQ 

g::i. a la de los t!:'ib.mtlco judici.:ilcn 11 • l3G) 

El Trib.mal F'ii:;c~l de la Fcder.1c..·i6n fue ccnccbido inicialmente 

caro un org.:uünr.o que conccia ~clusivarnente nabrc nutc.ria fiscal, Pf'X.O, 

rr.cdiantc diversas rcfonros, E:o ha ido trnnsform:mdo hasta adallirir su --

bunal de anulaci&: ha prevalecido a t:.rav€s de tcd.os los cédiqos fiscales 

fedCJ:cles, hnsta nuestros días. 

(35) Luis Jl\.J.rrbC.rto Dclq.Jdillo QlU&rcz, op. cit. p. 194 
(36) AndI:és Sa:ra P.oj~s, O?· cit.,· T. II. p, 522 
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&. lo actualidad, el Trl.bunal Fiscal de la Fcdoracil'.n º"tá in-

tcqrndo por diez. sal,:ia fl.n:Jionale.ri (ol interior del paí~ se dJ.v.idv p.:tra -

tal efecto ai nuevo rcgiooos, existiendo en una de cll4.ls -111 Hídalgo

M::!:<ico·- dos talas), por soin S:llns Rcqi<.~mlos t-:.ut.rcpolitEr.11!1, ubicadaa 

en el Distrito Federal y por un:.l ~1Jla Sll;x1rior, sittm.fu t.lnbién. €'.."\ la C!!, 

pital dcl País, mima que rc!ruelve aquellos juicios que, por EU CUi3!1t!a 

dica el artículo 239 BIS del Cé.digo Fiscal de ln Ft:<ler.:i.ci&-t, que, en mt 

,. .•. .Revisten cstü.s carJ.cter!stka~ los juicios en que: 

!. f:;l 'Jalar 001 ne:qocio L"<Ccda de cfon vecen cl S<Jlario mf.n:Jro 
general vicicntc p1r::i el árr..u gco:¡r6fica del Distrito Federal, -
elevado al año. 

II. Para su rcsolu.=ién ~ea neco::..:i.ri o establecru-, por pd1n°...ra -
vez, la interpretación directa de una lC'J o fijar el alcance de 
lm: elenentos CO."l~tit\.\r.ivos cm una cr.rntri);ución". 

III EL JU!CIO CCl=:<:IOW J\DMINIST!>J\TI\'O 

E!¡te juicio es un proceso en el. que el particular y la 'lUtori-

dn.d se ubic..m t"?!l un pl.:mo de igunl&d, ccrro partes de una cont....-oversia -

origi.l'.ild:l por la act:uaciál ele la autoridad ante un 6roano jurisdi~ional, 

dado, debiendo a.1b.:ls partes dC4Vll lo dc::ic!i<:.1o en. s0ntnricia. 

"El juicio ... ante el 'i'rilnnal Fiscal de la Fectnració.'1 es prcc~ 

dente centra las resoluciones dictad:l!3 p::i.r la autoridad arntlniztrativ-.i -

qua se considerrn il~alé::> y, r..or t..:nto, se dese"'..n iropuanar; la acci6n -

la tkncn t.:mto el particular caro la prC?ia autoi'ii:'i.Bd administrativa, -
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llquél p:ita. inpugMr las rcsolucioncn que, cstim.mdo ilcq'11cs, le caus..'\Jl 

pe.rjuiciú, &sta, p-:i.r-1 llrpucmar aquclln.n resoluciones que ella mism.1 e:ni-

tió y qua t:omJide-.-.:i que no están npcgada:;:. D. derecho, pero, y esto es im-

portantc, que ~.en fzworilblcs a los p:irticiJlarcs". (3?} 

"El nncirnicnto dol cootencioso mlmi.nistrativo so dio por lu. ne-

cesidad de dc.fcn5<1 del p..U"ti.culur frente a los actos de la ad:ninistra-··· 

ción pGblic.'1. SU mtcria está ccnstituid:l " ..• por el conflicto jurídica 

je:tivcs o .:igravL:ir interesf}S legítim"Js de un ¡;iarticular o de ct:rn autori 

dad aut..'i.rquica, p)r hnbcr. infrir,qi<lo aquélla, de algM ncdo la nome1 le-

qal q.ii; ro:,;ula su autoridad y a la vez prota;¡e taln5 derechos inb;re--

ses", { 38) 

En !'>'\l Cl\SJ.yo tituladrJ "Efe.et.os de las Sentc.nciaz del Triblmnl -

Fiscal de la t't:d.cmciOO y su CWrpl.i.r.U.ento'', Gw::núr'i Aguilar Ortiz disert 

s.:bl-c la nt'.lturalczu de bs scntG:neia!l dict.;:i.das por el T:'iliJmll: ", •• ln -

It'ilyor1n de las accioocs que se cje.r.citan a t:xavés del juicio fiscal d!::ll-

tro del rrcccrlirnicnto dcru:minodo contencioso admmistmtivo, esttn enea-

cienes y acto::; .:id."':'.iniatrativos en nutcria fincal; ccnfon~.c al artículo -

23 do la !.e¡ Orgánica del Tribunal Fiscal de la Foo=cil-n y la inp.lgna-

cia ser.S. d.a anulaci6n o d(' reccnocimi.cnto de la leqalidad de dic.'ios ac-

tos. 'I'arrbién se puOOcn ejc.rcitar accicnes p.:irn clilucidJ.r cuesciont:~ c.n -

(37} Raúl Rt&:ícruez J..cb.-ito, cp. oit., p. 268. 
(3B) r..uin Hu.rrbm."to 1)2.lgadillo Gutié.:crcz. op, cit. p. 191. 
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m.'!.teria Ce pcnsicnro, y que tcndrttn caro rcrn.lltndo una decisi&. o sen~ 

cia constit:Jtiva de dercchos 1
'. (Jg) 

" ••. so:;ún 1.1.o J.cciones que se intenten, aaí hzihr5 do producir~e 

unz:i. sentencia c01canitante, e igualm.:ntc qu~ le! sentencia habrá de aí.ec-

tar solamente a las partes que i..91tJlrViniercn en el juicio caro actores y 

darandaclos o terca-os 11.aira<los al rni.=-ro, y que lo. smtencia se OCUµ9Xá -

de individuos 1 dt= actos particulares, sin q'.JC! puro.a tener efectos de ~ 

c11..··-~:::ic.-ies g~11eBl1~~, ni Ce r;?solucicnes de cixiecvancia 9eneral." (4C) 

"Los efectos de la s.::ntcncia cuando se re:oncce la validez de -

la r.:sol;..:ci6n i.nrAlgna&, 9rE:!Vista ¡:ar la fracci6n I del articulo 238, -

consistente: en dejar rn libertad a las autoridad.e.":J de llevar adelante, -

con todas sus consccucnci.ns, dicha resolucién, cuya validez no dejó mm-

ca de existir, y sol<lmente estuvo suspendida, en tanto se dict:ah:l la se_!! 

tencia que pusiera fin al juicio relativo, y asi..~10, &u:" p~ t~da 

la suspensión de h'"l ejecución que hubie.nl :.;i.do obtenida en los ténninos 

de)_ articule,, relativo del ::ISdigo.,. ( 4ll 

"En aplicación de la frac::ió::i II del a.r.Uculo 239, la ~entencia, 

::.l ::!~!.é'l~r 1 ñ nulidi.1-:l de la resolución .impuqn.Jd3, la deja sin su~ efo:-

tc:J j'.L.":ídicos y pre&uccne auc no se nD::c!lita w--.is ej1?C1.1c.::..6n de did-.u. sc:n

ten~ia que el currpl.il.nicnto de: la unulaci'.Sn y e:i. este caso la autoridad -

(39) Ge.m.'.in Aguilar Ortiz, "Efectos de las Ssnte:nci.i'is dcl Tri
tr_,nfll Fiscal é!e ln Federacién v su OJnplimientoh, Obra cororc.rorativa del 
·50 ill1iversario dCi · T .F .F. k''idcicct~U.~o u...u:J. l.:. L•·.;.:.::ti'i?.cif.n v o.~.~ .. n.rro-
llo Ccl DC!l"!:-Cho FisC-11 v Ac1-ninistrativo, T. Vi., p. 9 -

(~Q) Gamln .i\quilar Ortiz, cp. cit., p. 11. 
LH) ~d~11, p. 13 



6llisora del acto anulado, solrurente debe de absteneroe de reoli= ~ 

quier otro acto que signifique apliC'2ci6n o ejecucien de la rcsoluci&l 

Mulada. Interpretando esta noma conjuntamente con la fracción III del 

misno artículo 2.)9, se entiende que estn acta declaratoria de nulidJd -

no ~_rnri.te a la autoridad realiuir nucv-...rr.:into cl. acto ba&fudcse en los 

mismos hechos c.:m:> rrotivncién, ni foo::niendo cbligacioncs relaciauidas 

ccn la nri.SI1n ya que la fracción III :n:cv5 le::; ~;.os ~ crue !="lr razOO de 

los efectos est/Jblecidos en la sentencia resp.~tiva, i?l-ledc la autoridad 

dictar una nt.:c.;,::i re.::olnciéri C'l.IT:plicndo ca1 los e.foctos que Re h~!>ienm 

detei::minado". l4il 

110riginalrrcntc el cunplimienW de las senter.ci.as de nulidad no 

preci!;U ejecuci6n forzosa, y por ello, los div&L"sos Códigos Fiscales de 

la Fedt:ración que han es!:.J.do viqentr>..s, n:> contienen un c-,apí.ti,lo de eje

cucifu y ni siquiera F.e estable=en reglas r,¿ra la decl.o.rdci6n de sen~ 

cfo.s ejecutoriadas, de d....'Tlde remllta que se debe consiCerar f~ aque-

lla sentencia en contra de la cual las partes no inte...i;usie..rcn recurso 

lE'q'al alguno, ..• " t43 ) ~ insiste en su !=Wlto d~ vista, al reiterar qu~ 

el •1rJ.t;un.;tl cut:.nta 11
,, ,3.Ú.'1 ca1 deficiencias en sus capncidades, lo <..."'t.!al 

t.a r.üt==i~ ~ -.,.., r"'1ati.vo a la eie:LCifu de m.1s scnte.nc10.s, p.Jes carece 

de fa.cult~des y Planentos para haccr~~s t::i..m'p1.irn. (44} 

Dw:ante l<:t t..-c.rni.tD.ci6n del juicio ccntcnciooo administrativo -

(42) Idsn. 
M3 l ñiliiem, o. 10. 
{44 l íbioem, p. 14. 
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"µJOOen sllscitarse diversas situacicnes anánalas, que afecU:.n indebida

m=:r.ta a las part::?s, tra!'.:cendiendo incluso al sentido del fallo que se -

dicte coro sentz..'1.cia, 

Así entonces -tal y cmo sucede en la et;lpa oficiosa de la -

ani.sión de los actos administrativos- existan diversos rccuroos qi..;.e -

las partes ¡>Jeden interponer ccn objeto de que se restablezca la la;¡al~ 

dad en las actt:J.cicnes, en este caso, dcl Tribunal. 

Ctl.an:1o el lr.;.g~t...uuo i.i:st..tUctor (1:'-que.l integrante de la Sala -

Ccl 'l'rfulnal Fiscal C!? la Feda..-raciál .;inte la cual se ventlla el juicio, 

a quien hu r.:arrespcndldo sustanciar el juicio hasta la et.:t~ Ge e:misién 

de sentencia --e.cto que la Sala realiZi".i colegia.darrentc.) dicte alqun:i r!: 

soluci6n en la que se deseche la demnda, la ccntestación o alguna pru:;_ 

ro. dGcrete el sobreseimit..!l'lto del juicio o rechace la intervcnci6n dé -

un tercero, la parte afectada p.led.J: interponer el recu:::so de rccl~

ci.én ante la prcpia Sala. 

S~ún se pre...-e-ptíi.a en la SG...."Ci6n primera d.cl. capítulo X dcl Ti 
tu.lo VI del Cóiiqo Fiscnl de la Federación, una vez que se ha .rooibii:o 

el escrito dCl. :i::e:::tu.w, ~=- b~ vi!:;t..."!. a la C0.'1t:raI'.;"·"'lrte p¿u.a q..ic, e:1 un 

plazo de cinco d1as 1 r.::;nifi.e...-;te lo que a !>U derecho co1wm:;:.i. S.in 1~!: 

go, CU<lJ"'.do cl recurso sea intc.rpJesto por la parte drnanda.da; en contn. 

del auto que ~cb~sese el juicio, '?J:::' h::l~J.'.'Re d.:;!'ii.stido do sus pretm·

:;ic::~~ 1n de:rnmdante, no se le éb...."'(í a esta última vista del recurso f~i 

tuacil."'"l qi.:c se aparta del equilibrio procesal que de.be ll:~Lll: C..í. el -
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juicio: pues, a pesar de que el desistimiento dcl derar1dante inplique -· 

su desinte.rés por proSGQUi.r el ejercicio de sus accione.u, es i.ndispen

mble que sierrprc s.q le m'mtenga al tanto de cualquier act.""UD.ci6n dG la 

Sala que. pudie:.a llegar a efectuarle -en este caso, la resolución que 

recaiga al recurso inter;.uesto por la parte d~da) • 

Al re.solver, la Sala se p1:onunc.iará ccnfirr.und.o cl. auto inpug

nado, mxlificán<lolo o anult.ndolo. 

B) CBJl'Cial rn:; CIER!üS hll!OS AD'!ISOR105 

Los autos que a<lmiten la delranda, la contestaciál, la intP..tV€!!, 

ción de algún terce.ro o alguna prueba, p::drán ser objetados por las ~ 

te3, rreliante escrito que presentattín ante la Sa.L.1.; objeción que se ~ 

sol verá al dictarse la sentencia que ponga fin al juicio. 

Est.a inst.an.cia no constituye propi.am31te tm r.ecuroo, pues no -

está incluirla en el capítulo X del título W. d~l Cfülgo Fisc:tl de la F~ 

demción, ni tiene señalado un prcced\mi.ento específico para su trámite 

y resoluciá1: sin mbargo, e.l haccrla vttl.er oportunarratte hace posihle 

el evitar ir.t:"cgu.l.aridades en la sentencia., p1:i:rlucidas por los autos ad-

Por las misnus razooes qua las señaladas en el inciso anterior, 

no constituye un recurso dentro del procedimiento contt?I;cicr..,,o adminis

trativo. 

La instnncia que se analiza y la ilrpuqr.aci6n de nctificacicnes 
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prevista en la fase oficiosa del procedimiento, tienen esenci.a.!Inente la 

miS"l'a naturaleza, según se desprende del artículo 290 BIS del Código -

Fiscal de la Federa.cién, (siendo, en realidad, :i . única difermcia e.'1-

tre anh:ls qui?: la primara de cllas es precedente contra noti.ficacion~s -

gu.c Ec hagan de actos rcairri.bles ante las autorid""'l.des administrativas 

y la So:jUtlda contra actos cuya irrpugnaciái p1-cceda hacerse ante cl Tri·· 

bu.n¿¡l FiS"cal de la ¡:eQc.i:..ici6n a tr~vés del juicio ccnte.'1.r:ioso odminis-

trativo). J-::n el numeral aludido se señ.-1.l.a que c.iando algún acto, de -

aquellos canbo.ti~les ante el T'.cibunal Fiscal de la Fedcru.ci6n, no hubi!:, 

ra sido notificado o lo hubiera sido ilcqa.l.Irente, lu h:rcg'J.lu.rü.l"l.-1 po-·

drti i:;er i.rr.pugnada al instaurarse la resp.;;,:::tiva dararn::'k.-i; si t.J:rabi€n se -

ccnt?.ovierte la lcqali&tl del acto administrativo en sí mi.sro, los con

ceptos de nulidad se señalariin en la propia dsnand.3. {lo anterior, si el 

particular conoce el acto cuya nol:ificoci6:1 su Íl!pi..lgn<:i; pui:s, de lo e~ 

tr.lrio, los agravio~ los h:::irá vala- cuando la autoridad le dé z. cai.ocer 

el ITUlticitndo acto, al carccstar la dmand.a). 

Si se resi.:clve que no h..ibo notificación o que fue ilOJal, se -

considerará al particular caro sabedor del o.cto en l:i fochd en que se -

le d.ió ?. ccncx::e.r -·al prcdl,cirse la contest:aci6n po:i.- µ--1.rte de la autor!. 

dad, qued3n<lc sin cfGCtos todo lo actuudo en Lu:-.<.! ;;... .:.:;..:Sll'.'':'- y <::R proce 

derá al estu-i.io di! lu i.~=0-~<:iér:: que, en su cJ.=o, E:l~ htlbier" fornulado 

contra dic.1io acto. 

Si se resuelve que la notificaci6n fUc l~al.n'ioJitc practicada v, 

caro consecuES'lcia de ello, l<? drnund.i fu.:;; prc:c~ta.r'l1 fo~a de té.onino,

se sobresesi.rtí el juicio en rclilci6n con el acto carJ::.Jti¿o. 
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D) &"'CURSO DE HEVISI<l'l 

Las autoridades involucmdas en los juicios CC11tencioso admini~ 

trativos pcdrful, rrcdiante la .i.uterp')siciG.-i. dcl recurso de revisié.o pre-

visto en el artículo 248 del C5ii.go Fiscal <le la F00cmci6n, cQ'J'\\::.3tir -

las resolucia1es dcl Tribunal Fiscal de la Fe<leracié.o que de:::rcten o ni~ 

guen sobreseimientos y las sentencias definitivas, p('lr violac:icnes proc~ 

sales caoc?tidas durante el juicio, sie.~re que aft->eten lus dcfém:;as de -

la recurrente y ua.bl;icr.cb..1 .J.l SO:.:.l"ltír1o del falle.; o p:ir violaciones e~ 

tifus en las prcpins s~te:ncias. 

El principio, es rcq'J.isico necesario de procedibilifud para la 

inte.qcsicién del x-ccurso el que la cuantia del usunto ccntrcrJcrtiao en 

el juic.:.o exce::b de tres mil qu.i.nienta:s v-=ces el ~lado mí.ni.no general 

diario dd ár¿?. gccgrJ.ficu cone.s¡x:indientc r.l Dist-xito Federal, vigente 

en el m:::m::nto de la anisifu del .::.etc o resoluci51 recurrida. Sin enbar

go, cuar.do la cuantía ~ca ir.feriar a la sefi.al.ac1a, el recurso pro:eder.'.! 

cuando el negocie. sro de inportancia y trascendemcia, debiendo la parte 

recurrente razonar est.a cütu.nst.ancia, pan1 que el recurso pueda ser a~ 

rnitido. 

L':l secretarÍd. de 11.Ucic..:-1<l.J. '.l cr.::'!:itC' 'P!Íh1 ir:o p:xh;á intc.r."fX-'1er -

el rec\lrso cuundo l<i. re.solucil"fl o Sl"'.ntencia afecte el .intcres fiscal de 

la federación y, a su juicio, cl asunto tcng:i. i.rrpor:ta..icia, :indcpendien

terenb.::. d\? s..: r.'C:1to, [")r trat.J.rse de la inte.rpret.:i.ci6n de leyes o regl!!. 

menlos, de las forrmlicbGc!i f''3'2!1Ciales c1.cl procedimiento, o por fijar -

el alcance de los elem.mtos ccnstitutivos de una contril::uci6n. 
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!.a revisiéa h<'lhr.1 de iiiteqxnerse dentro del t6múno de quince 

días siguientes a aquól en que surta efecto• la notifkacilin dcl ilCto, -

resolucién o sentencia recurrida. E1 es:.r::rito correspondiente se prcse."'t

tará en la Sala Regional ante la cual se venti16 el juicio, misma que -

ranitirá el e.curso y las de-rás actuncio."1CS del juicio al Tribunal Cole

giado de Circuito carp3tcnte en la sede respcctivn, para su resoluciOO. 

El Tribunal Col01iado, al resolver el re...~r:::i. ;;:o::lr~ confin:ur 

lo fallado por el Tri.tunal Pisca! de la Fedcracié:n, si concluye que cl 

acto rcc1.1rrido e; lcqal, o decidir rc.-vocar lo recurrida, ordmancb J. l.:i 

sal.a emisora que subsane las inO":jtllarid.:idc.::i can-~tidas y snit.c1 una nue

va resolución cm apego a Derecho o, inclusive, m.istituÍI a la propin -

SU.la y dictar él mime un nuevo fallo. 

La resolución ql.l<E! cl Tril::unD.l Colegiado dicte, scr.1 Ccfinitiva 

para la autoridad re...-urrc,1te, quic.'1 no cuenta ya coo med.io Ü ... '<J~ alguno 

pJ.r.l carbatir lo decidido. Sin crnbal:go, si en tal resolucién se hubifr·

ran canetido violaciones en pP..rjuicio dP.l particular, ¡_xili·S éste acudir 

al juicio de arrparo ei.1 def cnsa de sus in tcre!;es. 

E) GUF.JA: 

Por ser el an.§.lisin de este medio d1; dei~1~ ul tuM t.oral del 

presente trabajo, s~ le ha dedicado al misno L'n capitulo e.;,pxial, en -

el que !!e estudiará su naturaleza jurídica y procclibili&ld 1 C!lÍ carc -

los efectos de su interposición, suntünciaci6n y resoluci6n. 

F) JUICIO DE N.[>J\FO 

El juicio de rurp:iro, lejos de sel' lll1 rccurr.-0 --cc:m:i en no pe--
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cas ocasionen se le llega a consideri1Z'-- es una instzincia r:ui qé1~.ris,

un juicio en sí misrro, prcpiruncnto did10, del cual, el p>rticülar que -

.intei:vl.:me en el juicio con.tem:ioso administrativo puode hacc.r uso si,

dcntro dcl proce!:o o al emitirse la scntencL.1., llegara a ccmcter el •rrJ:. 

OOnal E'isc.:al de la Fu-Jcracién alguna violm:iál a las garn.ntfas ccnsti~ 

cicralcs dcl gcbCl.T.ado. 

En cl anq.:uro, la. pa.ne 11actom. '' e::i sirn;:¡re el ¡:articular cuyas 

garrult!as constitucict'D!en han sido vulnerad.ls y la "darandada" es la -

autoridad que conculcó las ::n.mcxlichas garantías (para afectos: de este -

estudio, lo es la Sala del 'f'ri.bun:i.l Fir;cal de la FcderaciOO. que concci6 

del juicio contencioGo administrativo y que ccx:-:eti6 la violación constj_ 

tucionalJ. 

Seq(m se trate da un .:i.rrr;:t'.lt"O indirecto (el prarovido por viola

ciones proccrli.rncntales en cl juicio ccntencic~o ac1mi.nistrativo) o uno -

dirocto (el que se instaura en contra de la sentencia dcfinitivu eniti

da por la Sala), corresponder~ resolver la ccncroversia al juzgado de -

Distrito o al Tribunal Col~ii'!do fip Circuito 1 rr-~~t·lv,i:nnnt-ro. ,...~t-~ 

te en nuteriu admini::;trativa, en cuya jurisdicción S?J ubica la ~li'\ re.:!_ 

p:nsable dcl acto gue se rcclarra. 

L.1 dan.-md.:i de a-rp.'lro indirecto se presenta. ante el juzqildo de 

Distrito, mie.nttils que la de CL'TparO dirB:to se luce lle::rar a. ln Sala -

rt!sfOnsn.ble, LJ. qun r.ciÚt:irá el e::crito en c\le!'ltión, as! caro 1as at:tui.)_ 

cienes dr>..l juicio ccntMcioso administrativo correspondiente, al Tri.bu

Ml Colcgiotlo tlo Circuito. 
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Al dict:dI.·sf! la sentencia en el juicio de arrparo, se pcdrá ne-· 

gar la protección de la 1.1\lsticiu Federal --si no se l<XJr6 probar la -

°'iztcncL:l de la!:> violL:.cicnc~ ~c11..:cid.J.:J pcr el p.Jrticultrr, no sufriendo 

carrbio alguno lo acb.lt..do por la r~Sf.Ol'lSc.""hlc. En cambio, ni las guran-

t!as ccnstitucionales df'..l particular fueron ccnculcar.1:is, obtendrá este 

el anparo y protección de la Justicia Fedm:al, debiendo l.J. Saln re~ 

sable en.1'€0<.'!ar su actuaciCn, de acuerdo a lu dictado por el .Juzgo.do de 

Distrito o el Trib.1n.al Col13:!i;:ido dl? Circuito, :egún el caso, al emiti:: 

su fallo. 



CAPITULO T.V. LA QiJEll\ EN EL CODIGO Fis:AL DE LA FEDEru\CICl'l 

El Tribuml Fiscal du la Federación ha sido 1 de!X!c 5l.! nacimie:;. 

to, un trilunol ante el cual se ventilan procesos jurisrliccicnales de -

s~.rrplc anulación. 

En los juicios de anul<J.ci6n el objeto perseguido por la parte 

uctom es la de=laratoria de iJegaliél.:J.d de un J.cto administrativo, miei2. 

tras que en los de plena jurisdi~ió.'1 (los seguidos, pcir ejerrplo, ante 

los tritt.Jnalcz judiciales) .:>e tiene corro finalidad no Wlo la am.•.laci6n 

de un acto, sino que se imponga una perta al tram:gD:?~ d~l orden jurí

dico. 

Asími.sro, en los efectos de la acci6n intentad.:i reside la dif:::_ 

renciá. ?Tés i.rrportantc entre el contencioso de anulación y el de ~Jl~na -

jurisdicción. En el prirr~ de los c.J.!:;;05, si la acci:Sn es prccc-0.znte, -

la sentencia tendrá cc..10 único efecto d·~larar la nulirl."ld del acto adm~ 

ni!::t.rativo por su i1P.:galidad, corre5F'0l'ldiendo a la autoridad emisora de 

tal cJCto la n:¡:osici6n del misrro; en tanto que en el segundo, la sen~ 

cia que recaigu. --si la acción fm.:.¡.·u t.:uóiál pro:-<:d""!1te- ser5 de cond~ 

nación, estando facultado el Estado para hacer cuirpljr roercitiVC!rente 

s..1 fallo e, inclusive, para emitir ~m nuevo acto que sustituya ;:il .IBpus. 

nado. 

Lo anterior ha significu.C.o qtJG Tribun::ll Fisczil de la Fcderd-

ci6n no tenga l::.l p::isibilida.d de IKlcc.rse obeckcer Ce unn P\.1.nera efectiva. 

Hasta fechus rE:CientGs, ha corresi:ondido a la autoridad cJsnJ.ru:kd .... en el 
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juicio contencioso adm.inist.rati'J':) anitir, en aquellot: casos que sro r:.e-

ces.ario, la. nueva ~esoluci6n que sustituya a la declarada ile:;al por cl 

Tri.h.lnül, siguiendo, según su criterio, lo.5 linromicntos establecidos -

en la sentencia dicl:4!.da por ese CU<! .. ""PJ jurisdiccicnal; pero sin que ha-

yan e.xistído mo.:lios efic.:tces de lcqra.r w1 CUIT?li11'icnto =:ülul do los fa-

llos del 'J'ribunal . 

El 'rril:;unal Fiscal de la Fcderu.ci6n " •.. ne instltuyó caro un -

tr.iliú:n.:ll administrativo de justicia dclc--gafu y no de justicio retenida, 

con ple."1.a autcricmí.a y c~etcn-::ia pat.u reconocer In legalidad o decla-

rar la ila:¡ulidad de actos o p.r:co.iir:tír-.ntos adr.ú.ni~tratívos, ¡:r..ro son -

p:dex:- prC!'.unci..lr rrandmnientos d..i..dgíC~s a cbt(!"er la ejecuciér. de esos 

fa Uos, p..lCS en caso de resistencia, debía acudir.ce al iuicio de titi!F..-:i.-.. 

roº. {'}5} 

A.sí era la situación prevaleciente, has~ el S de enP.xo de -

1988, cuando se public6 en el Diario Oficial de la Federación el "Decr.Q 

to que reíorrrü., ~diciaia y dctv:_;a disposiciones del C6:Uqo Fiscal de la 

Fede.rocién, de !.a t.cy Orqánica del Tribun.:i.l Fiscal de la. :?CC:eración. y -

de l.;, Ley Fed.:rül de Instituciones de Fianzas 1
', nl'.'.:.íiiante el cu:tl se ~·

creó el artículo 239 TER, en el Céitgo Fi&:al de la Fcderaci6.1, r.uyo --

texto es: 

"239 Tffi .t.;, le;: C:"'nc; de incurrplinicnto de sentencia fínne., -
la p::i.rtc afwctzi.d:l pod.r~ recurr1x t.• ;;~..:::j:-, por una sola vez an 
te la &úa nc..;i~:i-'ü que instruyó en prim-:~:·:a L-ist:.ancia el ju.!..:= 
cio en que SD dictó la sentencia, de uet1erdo con las siguii~n
tes rt::glas: 

{45) Fa.fil Rodríguez Lobato, on. cit. 1 p. 256. 
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r .- Próccdc.rtl centra la .i.:dC'biáa repeticÜ3:1 ele un acto o rg_ 
soluci6n anulado; asi caro cu.o.ndo en el acto o resolución arti
tido para cwrpline.nt.:ir una sentencia, se incurra Gn exceso a -
<lefccto en su currplimiento. Uo procederá respecto de actos ne
gativos de la autoridud udministr.:itiva. 

II.- .se interpohdr5 por escrito ante el IMgistrado que ac-
tuó caro instructor, dC!Ilt.!'o d~ los quince d!a.s ~dguicntcs al -
dfo en que surta clxtos ld notifiCJciún del acto o rcsolucién 
que la provcca. En dicho es:::ri to se expresarán las r11zcnes por 
lus que se conslder.J que hubo C<Xceso o defecto c11 el C1.rrrpli-
mi.<?J1to de la scntcncht, o bien rcp-:!tici6n del acto o resolu--
ció.1 :muL::.do. 

El m:i.gisu:ad0 .instructor pe::lit~ un i.!1fomc a la autoridad a 
quien .so i.np..Itc el incumplimient-.o de la sentencia, que dctarti 
rE!ldir dentro del plazo de cinco dfos, r._n el r;-~c. r..:.1 ::;...i c;::,,su,
se just.i.1::iC1.rá el acto o resolución que provocó la queja. Ven
cido dicho plazo, ccn i.'1forme o sin fil, el m:igistrado instI:uc
tor dl:::á cr:81t..q a la Sala, la que res.olve.rS. dentro de cinco -
días. 

nr.- Ei1 caso de que haya rer;cti.ción del acto anulado, lu -
Sala hará la d'2"::laratoria corresp:nilente. deJando s:ln efect-Ds 
el acto repEJtido, y la notificurd al funcionariQ responsable -
de la rer...etici6n, ordc:_.,.;lntlole que s~ abst.cr.-;;0>. de incurrir en -
nuevas re.peticicnes. 

La resolución a que se refiG!r.e esta fracción se notificará 
tarrb:ié.n ~l superior del funcicn"1rio rcsp::msable, paru. que pro
ceda jerárquic~te, y la sala irnf:cndrá a {ste una multa d-= -
hasta nu-venta veces cl saluio mínirro general diario vigente -
en el área gecgr6flca correSf'<:il'"ldienta al Distrito Federal. 

rv. - si la Sala resucl ve aue hubo excP-SO o dcf ccto En el -
Cl.D'Pplim.iento de la sent0..ncia, dejatd sin efectos el acto o rc.
solucién que p:ro1:oc6 la queja y caicederá al funcionario res
oon~hJ P """i"'.+:0 ~!.2~ ¡:::t--;: ::;,-...e ... ~;; i;;:.i t:w;ip:i..im.iem:o debido ül fa
llo, señ.1_bnC.:i la fcnn.:1 y tG.uninvs, precisados C?n la sentencia, 
confonr.e a los cuaJc-s d&.:::::5 c...:;1"9lir. 

v.- Durante el trfünite de ln queja se suspenderá el procedi 
miento acbú.nisLrativo de eje:::uci6.ri, ci se wlicita ante la ofI 
cinw. ej~'Ui:ora y se garantiza el interés fiscal en los téxmi-= 
nos del artículo 14•1. 

!\. c¡uic;l µ¡.·c.iuc:Vd Luia queja irívola e fu?rx:OOc:nte, se le i!!! 
¡:ondrc'i una rnul t.v. hasta de noventa veces el S<J.lario mfni!ro ge.ne. 
ral diario viga~te en el c'.ire=1 gecgráfica correspondiente al -
Distrito Federal. 
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El C6llgo Fiz.:ü dQ la Federaci&l es onioo en dt?termi.nar la n~ 

turaleza jurídica de la Qtleja, p..ies --tal y cc::ro se desprende da1 o.rtí-

culo que b, e~tablccc-- no se hace clnsific<'.lción alguna rc:,,,-p.c_--cto de la 

m.isrra. 

Si se intenta.rn cl~~ific:i.r a la Queja sllrplancnte caro una in.§. 

tancL-'l procesal, se estLJ..ría incurriendo eu un e.--::or; teda vez que, en -

sentido estricto, en el m:rocnto en que se prao.lcvi:: la Q.:.c.j:1, ~1 prccr;.so 

ya hil conclt1ido, a'I :ra: .. .5n de que la scnter1cia del juicio contencioso a.s!, 

ministi.'"ati·ro ha sido dictada, hnbíendo, adenús, quedado firme, se:fan se 

despr0tde del primer párrafo del é\rti.culo 239 TER: 

i.ARl'. 2:9 'l'rn. E.n los casos de incum:iHnúento de sentenc.ia fir. 
me, la p..-:.tte afcctad..'1 p::drá recurrir·~ (JUcja, ..• " -

De ig'ial nnnera S"'IÍtJ. inexacto afirmar que la (1'..!eja es uii.a "~ 

cita ti va de justicia.,.. Esto es asi porque lo que e.n Derecho Prc.c:esal se 

pei·sigue con la excitativa de justicia es legrar que, dentro Ce un pro-

ceso jur15diccional, se emita la s?ntcncia, si tal acto no hubiera sido 

El C6J.iqo Fiscal de la Federaciún CC...'"1tiC..'"lC UI'!J eJ-:citntiva de -

justicia precedente en el juicio co:itmcioso adr.inistrativo, preccptua-

da p:¡r los artículos 240 y 241 que dicl.?11: 

ART. 240 "LJ.s p:irteti pc""':.L·.:;..¡ fc=.:---11:1!.· ~citat.ivw. de justicia -
zmtc la S--Jla Superior, si el lll1gistr-o.do instructor no fornula 
el proyecto r~spc..ctivo dentro del plazo ~8.1-;,alado rx:>r este C6cli 
go". -

ARr. 241 " •.• En -=.l sur;uesto de que la e.-.:citativa se prO'!lli:.va 
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por na hnbersc clict<ldo sentencia, a pesnr de existir el l?t"C?'o:;
ta del m:laistro.do !nsb:Uctor ••. 11

• 

1\s1 entonces, dci lo aquí expuesto se ccncluvc que lt:!. o.mjn no -

cawUtuye \..IJ1¡."\ o-:citativil de iunticia, puesto aue, caro lo preceptúa el 

aludido ¡:árrnfo prlJnoro del articulo 239 TER, la (?ücja procede eólo ---

Tunpx:o serio. rruy preciso el considérar a la o,..iejn caro 1.m "p~ 

ccdi.miu-,to c....--pcci.:i.l poL- .incur;rlirr.icntu de $etlf:cnr.ia firroo". r.n efecto, -

al ser procedente lil Q .. mjo., f!tltre otras hip5tesis, 11 
••• cuando en ~l acto 

o reoolucién anitido para Cl.llTpli.Jrentar unn sentencia, se incurra en exc_s 

so o defecto en s.i currplimicntc. 11 Es claro que la mlsrra es efica.z aún --

cuando s5. ~ dé C\.nnplimiento a lo. sentencia (!:iienpre '1 cuando till inc:um-

plimicnto ec hubiere lle-.;:1do a cabo de !T\3.ncro. irregular) . 

La Q.iejn c.::nn un rec..irso en nutcria fiscal fcleral, es la rrane-

ra nrls aprnpiatla de dcfinit:" su naturnleza jurídic<J., en razón de que res-

p:::rlde a las caractCl.istlcas que, resp:-cto de los recursos, sef..::-;.lan 103 -

do:::trLriistas y que se analiz;Jrcn e.11 P.1 capitulo II de este tr.:ih:l:lo; Sf=--

:i:iC:.d11s y el cooterlido del artículo 239 TER del Có.iigo 'fiscal de l~ Fc-::z. 

raci6n. 

queja .•. 11
) que s~ enC'Ucntra establecido rn los proccdi.rnientos inst.J.ur.:i-

dos ¡:or ln. autoricl.J.d administ.r<:!.dora (disposición dcl Código l:'isi..:<ll 11--: l.:~ 

FOOeracié.n), al alcuncc del gcbc..rnado, p:ira que car.bata los c:ctos de au-

toridad que le perjudiquen ilcgul.rrcntc (" •.. en los c.:i.scs de incwr.pl.i.mi~ 
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to do sentim.cia fit:r.le .• , 1'), en los supues.tos q;.;:i C).."Ptcs.:urentc scií:lle la 

ley (" ••• indebida repctici6n de un acto o ~coluciOO. enuludo; a::;! caro 

CUü.ndo el acto o resolución crnitido para c~lii~tur llrn1 sentencia, se 

incurra en exceso o defecto en S1J Cll.íl'pli.r1'i€1lto. "}, con el fin de que la 

i.rrcquln.rid..1d sea sub$anad.J !dejar sin efoctos el acto repetido, e que 

el funciooario rcspons.J.blc CUITt')irncntC; cor. ex.::tctitud la sentencia}. 

Asímisrro, en la Oieja coinciden tci!.os los prfaicipios crue, se-

gún s~ r.unifcst6 en el rr~cionüdo capÍ'culo II, er'Jr1::"1XCan a los recursos: 

1. -} Principio de legalidad objetiva: 

Ccn la CUeja :;::e: prccura la protección de Les i..J1tere.:c-~ de 1 ca: 

aGninistrndos. 

2.-} Principio de oficialidad: 

L3: Sala i-:-c.:ü.iza te.dos ).os actos necesarios para la intoqraci6n 

del cxpaiie.'1.te. 

3.-) Principio de la verdad rrüt!:'ríal: 

ta Sala., al resolver la Qieja, tara. en cuenta no s6lo lo aleg!;_ 

do por el particular; sino que, p--:ira resolver legalmente, se allo:;a de 

tcrlc·3 los elerientcs neces.id.o!; (el infonne que la autoridnd incum:::l.itll 

elat.J:Jx:t:: it:.Zp:=t:- rl<'>l i'lCtO que pr0" .. :oo5 la Queja, [Ct:" ejanplo) • 

4.-J Principio Ce: ir.for.nalid.a6: 

Los requisitos para la :intc:::-....osición dcl recurso no .son catpl! 

cadas (present:i.ción del escrito dt:ntro C:cl pla<-o y ucorpafuir las prue

bas p~..irt-::-nti:>s --esto últim::i, de aC".JC--rdo al artío.ú.o 81 del C6:iigo Fe

deral. de P:t:c.ccdb.ir'-'1t\lé. Civiles, al cu.al se hn hecho ya reier1;!H1..:i.:i. d::..¡-
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tro de este trahdjo). 

5.-) Principio de debido proceso: 

a) L> Queja es t:.ramítada por autoridad ccrnpctonte (la Sala Be-

qicnal q.ie instruyó cl juicio en prin~ inst..1.ncia lo es, por así seña-

larl0 e.cpres.:ur.c.'lte el prirnc..t: pirra.fo del .:i.rtíi.."Ulo 239 TER dcl C6cligo -

Fisr..al de la Fcderac i6n) • 

bl El particul<lr pledc fcu:m.lla.r agravios (E11 el escrito ini--

cial). 

e) Al p.J.rticular se le permite ofrecer y rendir pruebas. 

d' Está al alcance del administrado obtener constancia p::ir es-

crito ae tcd? lo actuado, resp=::::b··J de la Queja, si así lo solicita a la 

e) El desarrollo de.l recurso es ágil, pues se sustancia y re-

suelve er1 un corto pl.nn. 

f) I..J. Sala no p .. :cd:; im::cdir ;:i;l pc"'l.r<:icular conocer el desenvol-

vimiento de tcdil~ las actuaciones administrativas ccncernicntes a l~ -

OJeja. 

g) la Sala, al resolver, analiza los 2rgurrcntos y vtlora las -

p..""Ue.bas presentadas; decidiendo lue'.10, 1rotivan.:.o y funClando su fall:i. 

De igu.:il rr.:i.r.cr::., l~- ()Jrja cnenta con to.:ios los elanerttc5 p~ 

rios y secundarios de los recursos: 

Pri..T'!'\r!.rios: 

1.-} Un acto administrativo previo: 

Constituí :i0 por la J.ctuaci6n de L:i autoridad que no J..ió c"¡¡r~li 

miento fiel a la sentencia. 
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2.-) un interés jurídico lesionado: 

El dcl ¡:ar.;icular a quien perjudica la actu.J.ción de la autori

dad ÍIICU!l{llida. 

3.-) Previsi6n en la ley: 

l" Qoeja está contEw,Jlocb en un cuerpo legal (el C6digo r•iscaJ. 

de la Federaci6n} • 

4. -) Control a ¡:ostcriori: 

Lil <~eja es un noilo r.lu c;;:1n.t.::ol pcstcrior nl acto de la autor! 

<bd inC'.mplida, con f>J. cual se busca m:dificarlo o anularlo. 

5.-) In!ltancia. de ¡xirtc: 

L?. trarrd tación de la O.leja sólo FU00e iniciarse al solicitarlo 

as!. el gobernado, rrcc1iante la rJresentaci6rl d•.tl escrito. 

6.-} Prccedimiento ar11U.nist.rativr.i: 

!.a admi.nistracién pública, considerada en su conjunto caro un 

solo ente; es, al IiÚsrro tierrpo, juez y pa..i:--c.c. 

7 .-) Mm~imiento ae la l<galidod: 

La QJeja fue instituida para restablecer el orden jurídico ro

to por ln a1Jtoridnd incuitplida. 

Elanentos secuncbrios: 

1.-) Plazo de intcrp:Jsici6n 

Se s1.;üalLl c..-i el :i.rtli::;ulo ?.39 TER del Cédigo Fiscal de la Fede

taci6n un plazo p.:ira la inte.1:¡..o::;:icié.1 Ce. b Queja (quince días) • 

2.-) Autoridad ante qujen debe intc.rp:mc=se: 
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Lo es la Silla Regional que emitió la smtencia incunplida, se

gún lo preceptúa el nuiwral =cianado. 

3.-) Pruelxis: 

El p..uticular, µ;:ira probar ;5\IS a.se:vcraciones, presenta cvidcn-

cias del C"Jroplímicntc:i inde:biCo do b. sentencia (f.Or lo general, el ofi

cio que ccntíe:ne el neto de autoi:idnd que provcc6 lu. Queja) ~ 

4.-) 'l'ramitacién 

Las tracciones II, TI!, Dl y V del artículo aludido regulan -

las diferentes etapas del desarrollo de la sust3nciac:'..6n de la Quej.::;,. 

Ahor.:i bien, <ltcncH~nda n fa cl.:rnificaci6n que de los re...llrsos 

se hizo en el nulticit.J.do capítulo !I del presente estudio, la f"t'lcj~ es: 

a) Respecto de la obligatoriedad de agot:Eniento: 

Un rocurso de m;otamícnto foczcso, t~_a vez que el misro habrd 

de prorroverse, sustanciarse?-, resolverse y currpl:imentarse antes de que -

él p.lrli,,;'Ul.:ir p.1ryj~ instaurar deJ"B.nd.3 de awparo, respecto del i.n~li-

miento de scntcnci.23 fit.'100; p..IeS do lo CO."\t.::.-¡Jrio, el juicio r1e ~Jt?:UO ss:_ 

ria inprcced.entr;: por no haberse agoto.do l.:t Q.Ieja, tal y Ccm.? lo .i.ndic'l 

la fracción XIII dcl. artículo 73 de l.::i Ley de Arrparo: 

11El juicio d~ Zinµ;1ro es inpro....--c<len"tc: 

•• ,XI'U. Ccnt.r.J. las rr...=-oluciv.t1t,.;.:> jr.;é1!_,..falcs o de 'l'ribu.'1.lles Ad 
ministr<J.tivo::o o Jel Tr.:tb.-:ijo respc~-::to de lils cualE:::"t> i...:.;~=~~ 1 <'
le'}' nlgún rcct.u::So o rredio <le c3'c!c.'1!;°·1, dentro dc-1 proccdir.tlc-.nto, 
J.X)r vírtud del curu. pued.1..'1 ::;er m:::<liflcc.Oas, revicLld:t:J ,.., nulifi 
cadas, ..• " -

b) En c..'\.Janto a lD .1•Jtoridad que ccnoce y resuelve el recurso, -

.1 

I 
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la Queja no es ni recurso de reposición ni de alzada, ya que ol m.isrro -

no es sust.anciado p;:Jr la propia autoridad anisoro del acto recurrido, -

ni por su superior jerárquico. Q..ii:;n lo conoce r resuelve es cl Tríbu-

nal Fiscal de la Federación, mereciendo entonces la 0-tej;-:t una clasific~ 

ciéSn sui géneris a este reS¡?eeto. 

e) Si se ccnsideran los actos recurrible!! con la ().leja, se con. 

cluye que $8 trata de un recurso cspec:Lal, pues el m:i.sm::i se ha ínstib.1! 

do para cmb:t.tl.1· solmre.'lt.:~ ci':4--to 1 i~ de act.os administrativos. 

4,3 P~lA DE !A CW..JA 

A) ==r.s 

El primer párrafo del artículo 239 'IER del Código f'iscal de la 

Fe::leración, a.11.;dc a la "sentencia firme" / lo cual hace necesario que s..:.: 

p.t~ise aquí el signifícado de dicho coocepto. 

La sc'iltencia. €I1 el juício contencioso a&ninistrativo c:.s el fa-

llo que pro:luce la &1la dcl. Trili.mal Fisei-11 de la Fetlé!'acíán que concci6 

del proceso, po.rii'2.0do fin al rnisrro; declarando si'" fuerar. o no preceden

tes las accim~ :intc='.tí:\das por la ~i.::..c :::.-=~:-~ ':!, en su c:iso, sei.1.alan

do de qué manara y en qué exte.nsiGn qucC:!rcn anuiadc,,s los ncr.os curb.lt! 

dos. 

Tal y caw ya se ha analizado dentro de c=-t~ traro.jo, tanto el 

~rticular cc:x!).'.J 1.:r. :.ut~rjdid nucdi:m carCatir la sentencia, si conside-

rnn que la misnu les aqr.::.vin :ínjustificadamr~tc; aqu61, m8diantc el )ul·· 

cio de c1If?lro y ~st..:J, interponiendo el recurso de rc1isián. 
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Si el anpa.ro o la revisión no son prar:cvidos en el plazo ó.c --

quince dl:as que el C6iigo Fiscal de la Foderaci6n y la Ley de Mparo, -

respPCtivam:::.nte, ccnccdcn para tal efe:::to, lns portes pierden teda opof. 

b.IDid.:ld p.lra hacerlo, quedando c."'íltonces finre la Gentencia, pues lo en 

ella estal.ilocido ha ac1quirido car."icter. definitivo y es ya jur!dicmns.'lte 

.irrposibie rrodificarlo. 

De ;;_gua1 forno., si 5C pra:rueve alguno de los medios de defen&"l 

irencionados --o arrbos-- la resolución que respe:::to de ellos cr..ita el -

Trib..tnal Cole:tiado de CiJ::"cuito que los conozca, scr5 definitiva y C..'Ons-

tituirá sentencia fL..-¡re, re&',><::i::.-1..o .lcl jui-:io conte.nci.cso l'!drn.lnlstrativo 

original. 

Así las cosas, es de concluírse que el prirrord.ial requisito de 

prc:x:edi.bilid."l.d de la Q..Jeja es el que e:Ü5ta. un incurn;>lir.:iento de sen.te:!. 

e.La finrr~, por parte de la autoridad demanJada en cl juicio contencioso 

administratiuo. 

El artícu.1o 239 TER que se analiza, no indica expresamente que 

la QJeja pueda ser utilizada s6lo por los particulw:es; sin ETii:argo, de 

la lecb.lra ínta:Jrn del ttxto del citado nl.l!nP..ral, así se infiere. Esta -

observe.ción no es cciosa .. p.¡es pcdr.ía succchr que fuera cl administrado 

198, fl<lccil5n !I, ~ciso b), y 35 C.0.1 C6::lfoo Fiscal de la Fcde.racién. 

"198. Son partes en el juicio ccnttT,cioso administrativo: 
• , • II. Los 2omncb.dos. Tenc1rán ese c.:iráctcr: 
•.. b) fil oorticular a CTIJ.i.cn favorezca la resolución cuva rrcdi 
ficaci6n a· nulidad pida la autoridad administrativa. 11 

• -

"36. La.s resoluciones admi.nistrati'.'ClS de cax:d:i:.:te.r individu::il -
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favorables a tm ¡nrticular s6lo pcxlráu ser rrodificadas por el 
Tribunal Fiscal de la Fedcracilln irediante oficio iniciado por 
las autoridades fiscales ..• " 

fut.crn:cs, si al particular, caro dem:mdado, no le favoreciera 

cl fallo del juicio, corrcspc:ndc.rfa :!.. éste el dar currpli.mic.nto a la SE!! 

tenci.a que se dictará; no c~t.:i.ndo, sin erbargo, al alcance de la autor]: 

cb.d (en este caso, actora) intexponer el recurso de i,).leja para legrar -

que el gol'eITlad.o d~ cub.:11 currplimiC' ... "'lto a lil sentencia emitida por el 

Tril:unal Fiscal de la Fcderacién. 

haya sequido el juicio cuyo inC\mplimiento oriqinó la in\.erposici6t1 del 

recurso. 

So:;Gn se apunt6 ya con anterioridad, la Sala SUp<"..Xior dci. 1'ri

bmal conc:ce de los juicios que, da acuerdo al articulo 230 BlS del C6-

digo Piscal &: li.1 Ft. ..... foraci6..1, r.s¡;-istGn caractcrf~tic.Jn esp~iale2. Di-

chas "caracteiísticas especi.n.les" en nada Meen variar la naturale:!a j!:!. 

rídica de esos procesos administrativos, respecto de. los ventilados un-

te las diversas Salas Regionales del Tril-1.mal; resultando así que laB -

sentencias enitidas, tanto E.i."1 unes caro en los ot...""Os, producen los mis-

!TOS efectos. 

A pc52r de lo anterior, el texto del artículo 239 T'""~ del C6:1!_ 

go ya rrencionado establece la procedencia de la c;uej:i solrur.:nte respe::-

:.o de las sentencias dictadas !;()r las Salas Regionales, nl indicar en -

su printor ~rrafo que: 

"En lc5 c.:isos de incurrplirnient.o de sentencia fi..rroo, la !).irte -
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afectada prorá ocurrir en queja ..• ante la Eala Regional que -
inst.:uyó ~ prilre.ra instancia el juicio en que se dictó la s~ 
tenci.a ••• 

Es evidente el error le...;islativo en la redacción del p;i.rrafo -

tr.::i.nscritu. Nr.J ii.."{iste razón válida qJe justifique el cr..ie, ante el incu..J!. 

plimient.o de sentencias que cCllpi'lrten la misrra naturalez.:i jurídica y -

efecto:;, en algunos ae les casos no ~eda corhatirse esa il~alidad me-

dia.nte la (!Jeja, sinpli:!nE.ntc por haber sido emitidas la::> sc.i.tcr:cias re-

lativas p::;r la sal.:. S..ipe.dor del Trib.muL 

Las coosecuencias de la defectuosa redacciC11 afCCUJ'. geant!cmP-!}. 

te a los pc"lrticular.cs involucrados en juiciós resucl tos 90r la S..1la su-

ped.or; PJCS, en caso de .inctllTplimiento de la sente.1"1..c:ü, deben acudl..r -

al juicio de arrparo, no qozando "1$i de los beneficie~ (reducci6:. ~ in~ 

tancias procesales, cm "?l consecuente ahorro ele ticrr;o y rHnero} que -

la crroción de la Quejé\ hil 2iqnificad::> par:). aquellos gcber:iaaos cuyos -

juicios se ventilan ar1te cualquiera de las Sal?s Regicnales . 

. Es urge-1te que la :i.nQqU.ittJ.tiva sitt:.ación que se ha CX?tlesto d~ 

saparozca; retornándose, para tal e.freto, el priJncr ¡::iir:r1fo del artícu

lo no TER, rrcdificando su texto de tal romera qu·~ la Queja se.a tarrbiért 

pro:::edente respccm dcl inc-J.¡:¡::;limiento de las s~.LG.~.:l.::.!:' ~i Hdas por -

la 5alu. Superior. 

B) D1SFOS1C1CNES F.SPO:IF!CAS DE PROCEDEl'lCIA 

8-on cuat..ro y se encuentran preceptuadas en la fracci6n I del -

nulticit.:ulo .:irt!culo 239 TER. 
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a) Ind.Wida repetici6n de un acto o resolución anulado: 

Re.spect~ de los actos repetidos Genrán Aguilar ortiz m;:ir.ifies-

ta: "Se han dado casos frecuente!> e.'1 los que la autoridad darand.afu, en 

contra de la c-..m.l se dicta la scntanci.:i anula.toria de un .::i.cto p-Jr ella 

enitiG.o, y que en ct..."Tplbniento de osta sentencia, con tod.1 dilir;e."1cia ·• 

emite una resnluciéo declarando que anula su acto, en cumplimiento de -

la rnenciCf'iada sentc..'1Zi<:i; r-e..ro tmrbién con toda diligencia dicta otra r~ 

solución idénticn a la anterior, con la mi::rra rrotivación y fllll&r,ienta-

cié~, y eíln diciendo que lo ha.ce en om~.::ilimiento de la senta1cia anula-

tr.n:ia. 

r.a repetición Cel <-•cto enulaao, en los rti..sros tfrmi.nos, debie-

ra tene1:se caro un incurr.plinti.ento de la sentencio. anulutoria, aunauc en 

ella se. hubiera dejarlo ?leno arbitrio para la e>dsi6n de un nuevo acto, 

y esto es así i;orque, si en la consideracié..T'l de la sentencia se l!.\.'µJZi~ 

nin las violaciones a las dis:_:...)Oziciones l~ales que criqinaron la C.ecl.!!_ 

ratorin de nitlid-3.d ccmetiilis en el acto .:idmi.nistrativo anulado, al pro-

clucirse ot:co, con los misrros fundamento~ lo;:rales relacionados o adecua-

dos a la ndsrrB rrctivaciéi:1., notoriarrcnte presenta la dP..ficiencia o vicio 

i..,al y la mi='l cauoa de anulabílidad." (4Gl 

La hipótesis (.-1 estudio se rcliere, por wu ~..1,.L1;;, ü.l :.:!'.'.."':'" ""n 

que el Tr.i.b.mal Fiscal de la Fedc..raci6n haya anclado lbd. y ll.J.."!2:::ente 

el acto de autorid1d carb::i.tido m:xliante cl juicio contencio5ú adrn.inis--

trativo. Es irrposible lcqalmente subscJ.nar las írregularid:tdcs de que --

(46) Gr"1J1'.1n P.guilar Ortiz, ~· pp. 16-17 
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adolece tal acto (inexist.P..ncia de los hechos quo lo ori11in:1..ron, por- ..... ~ 

ejertl?lol; por lo tanto, el m.isrro no puede cont.lnu.:-;.r t':dr;tk..r\do l!Jrfchc~ 

rraite ni puede otro diverso ser Emitido p.:lrn suut!tutr nl .-muli\dG y, ni 

así lo hiciera la autoridad, estaría rr.pitiGndoco i.ndcb~c.l.-1.JlLl\lO f:l .:lt;to 

anulado. 

De igual rrcé!o, si el acto fue .:mulada por Cf)!1tr•nm.· vicio:l rn .. w ... 

ceptihles de sec corregidos (tales roro una •Jofi-.:i1:nc1'1 run~\;\m:tlt .. adcln 

o rrot.iv<J.cié;i) y lu .:J.utorifud emib; ot..ro jdd.ntico -~11i:1 1..:11!\l:!.~Ji.J·1r t.;lc:!: .. 

anaw.lía~- incurrirá ta.rrbién en indC'bidu rqx1tü:iQn dul 1HH.w a:r1L'yfo1 ~ 

prc.::ediendo, al igual que en el ca::;o antPdor, 111 Q.mja. 

11REX:'Uíl...C,O DE QUEJA.- Cl\SJ EN QUE PROC'EDE.- Si lan !JLt}Mí dul 'l'rt 

b..mal Fi~l de la Federaci5n ante lü circunstancia ú<J cp.1.:, l~\ nut'.()1'1J.)d 

no anal.izó tedas los armmentos que htm ~lr;ir Jn r.et..--urrcnl:L' ·.:n ta.1 inll"' 

tancia de inconformidud, declara la nulidad de la reroluc:i6n en centE.:n .. 

cia. que ha quedado fi.nre, para tal efecto de que se emita ot~.l ap:<tJ.-id.i 

a derecho y, la alltoridad, al C'U!Tplirla, vuelve a. ircurrir en et r(;-fc1·}. 

clo vicio de procedirnicnto, procede que la actora en ::ru centra int.Gr[:OH• 

q.3. el recurso de queja previ!iW en el artículo 239 TER del Ctdigo Fin--

cal dn lo Fedemci6n, :<1 que el agravio que ante tal defecto ce haga v~ 

!cr en el juicio de nulidad, re5Ulta inopGrante. 

Juicio 372/88.- .5entcncL1 d::o 1 de rrarzo de 1989, p:-r nuyoría -
de votos.- Me.glstr<J.do instructor: 1\..lcjanóro S.:í.nchez H~ltlcz. 
- ~crctaria: Lic. Sanjuana Flores Saavedra. sala Regional del 
Norte Centro (Sll-VIII-121." (47) 

---~"14'Ti--Puvü;':.J. del Trib.mal Fiscal de la Fedcraci6n, Tercera -
iqXX..·.!1, f\J1o II, :~~1yo da 1989, No. D, p. j4, 
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Ez interesante destacur que existe repetición indebidl de u..1 a~ 

to aún si el funciooa.rio que incurrió en la repetición es uno divorno a 

aquél que ani t:!.ó el acto oriq ina l: 

DE I.A 1·U:f:·~ AU'!OPJIY.JJ.- Existe repetición del act.o anuledo cuando la au

tori<bd emite un acto con el misio sentido de afectaciCn e idéntico rrot!_ 

vo datextcl.n.nnte, qu'~ el que (uera objeto de i!nulación, no inp:lrt.:indo que 

sn trate Ce oficios y funcionario.$ difm-c:ites, ¡:ues lo trasce.ndoite C..'1 -

lu repetición es que .:if.ccte o.l quejosc en cl misrn senUdo y con et mis .. 

rro rrotívo dctc!:m.inante y.'.l anul.udo. 

Juicio 7123/87 .- Scntcn.cia de -t C.c c::luhrc de 1988, por unanir:"J:. 
dad do ';Ot.C>!.i, - V.-.1qi~tr<ld..1 !nstn;.ctora: H.3.. Guadn.luoe ~Ui.rrC 9:> 
dn.- Srxr0ta:do: r~ic. C'.ustavo A. Esquivel V. 0 TerCe.ra Snla ne:: 
gionol ~;;,u"O¡;oli\CJ.'10," (43) 

Por ctrn püti:c, la mioja es Ur;;rccOOente si el acto en contra ... 

del cu.al so e11durP.z,"j, lo es el enlt.ido por la autoridad, en C'Uf!'l,Plimiento 

de sa.tc.-.,dn fiooo, o"Ubsanando Cefickntsncnte la3 in:equlnridades que -

en la sentencia le orOen6 entrend-).I". Lo anc~ior debido u que e:i. s~1do 

acto es uno distinto y r.o una repetici6n del pr.úrero: 

1'QUEJA.- lMPR!XEDD.>JCIA..- El ñrticulo 239 TER del f" .. ó:ligo FiS(" •. al 

de la FC:d;:ttaci6n se.i1ala qua re:..c;.ll ta procedente la queja en los caso3 de 

incurrplim.icnto de seni.t~üc!..:.:. :irmn !-'Jr indebídn rcr-ticién del acto, asi 

ceno cuar¡do se incw..-.ca C..:"1 C'.Xc~so o defecto en Sü cunpl:i.I1ti_c-nt0. Ahora -

---·~Reví::;.ta ñel 'I'rihm<ll Fis::.:!l de fo. F'edereici6n, Tercera~ 
ca, Año II, mero ac 1909, No. lJ~ p. 47. 

1 
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bien, si la autoridad, u1 cu:rrplimiento de una st.ntencia fime, emite un 

acto e.1 e.l que a su jllicio se Sl'.bsane.n las ilcqillidaC'es ¡:or las cyJe se 

declaró la nulidad de un acto relativo al mism::> pcrfcdo, tal r'=solución 

no es Urpugnable en queja sino m::--diante la vfo rroccsul respectiva, en 

raz6n de que se tratr1. de un n•1evo acto de .:::iutoridnd emitido en Clml'li-

miento de st>nt:enci..a, b queja resulta bnprccedr~te. 

J;,iicio No. 5f\.?3/86.- Sentencia de 25 de agosto de 1988, ~r -
unanimidad de votos.- M~gistrada Instrúctora: Silvia f))gcnia Diüz Veqa. 
- Socrctaria; Lic. M:u:tha Gladys Calcle.rf.n ~·ti.rtíriP7 .. Te.rcct<'l sala Regio
nal Metropolitana (si-III-•12) .-" !49! 

b) D:ceso en el cumplimiento de la sr::.ntencia: 

Si el Tribunal Fiscal de la Federación ha .seña.lado en su sen-:-

tenc~i. los linoomi.ent.o::> que dr;be sequir la autoridad para anitir el ac

to mOO.t.ante el cual se d.§ cumplimiento al fallo, no puede ésta ir nús -

all~ de lo precisado en C.icha resoluci6n¡ de lo contrario, se actualiza 

el se,rundo suµmsto de prccedibilifud de la Queja. 

A m:mera de eJ2":'plo p...le<.1~ señalarse el caso en el que el acto 

canbatido ante el ~ilimal Fi~al de la Fed~ación consista en u.iu. li--

quidaci&.l por diferencias (;:l1. el p.:::go de C\.\Ot..".ls cbrerc-patrona.les, emit! 

da por el Instituto Mexic<ino del Se:;uro So:::ial, der.ivada de una auditc

r"ía practic.::im.i por dicho organisrn:i nl p.::i.t.r6n. Supóngase asírnisrro que ~1 

particular loqra dcrrostrdl: en el juicio contencioso 2.dm.inistrativo y1.1c 

ho t.c.x:los los trabajadores incluídos en la liquidución labord!l íX:t.ra 8 y 

que lLi S3.b -al dict.:ir sc.'1t2.rt'...:ia- ha oréJenado nl In.stituta ffilitlr1 en 

( 49) Pevista del Tribunal Fiscal de la Federacién, Tercera ~ 
ca 1 Año!, novierbre de 1988, No. 11, fJ. G:'... 
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sustitución de la liquid.1ci6n Íl?p)9Jl3.da, una diversa en la que se ex-clJ! 

yan a dic.~s personas. 

Ahora bienT (Ü orqanisrro descentralizado en cuestión elab:ira,

en efecto, una nueva liquidación er. la que no so consh!eran u las P'"'.XS9, 

nJs cuya re1aci6n laborol con el patr6n no existía: ;>ero, respecto de -

los derrk'is trabajadores, aurr.cmta las CJ.I',tidades a paqar. 

Este es un claro caso <le c.v:ccso en el currpl.imiento de una sen

tencia:- ya que, por un lado, se está cunpli1rartanño la resolución del -

T'rib.mal Fizcal de la f(".d.e.raciú.'1 a_._ eX"cluir a los trabajadores que ést:e 

sefi.:ila; ~in ati:>.ilgo, se Vil rrüs allá de lo prc::isado p:ir la Su.la al ir:-

cre;rentar el m:xito dt: l.:i.s diferencias det.o..rnú.nadas cc:r.o remú.tado de la 

auditoría practicada~ 

e) Defec:to en el cumplimiento de la smte.nci<l 

En esta t..e.rcer hip6teds ::X? conticrne cl supuesto contrario ül 

señalaco 01 la precerlcnte. 

Piénsase que cl :Hrticular ha demndaCo a la autoridad por ha

l:Y>-rse r.eqddO ·ésta .;t devolver cierta cantiñad q'Je le :fue:- J:AJ,g~Ua .i.ndebi~ 

m::<nt-~. El juicio se desarrolla, ccncluy.€ndose que la dcvolucí6n es pro

caiente y rn la sentencia se indica a la autoridad que emita una resol_!! 

ciá1 en la que se reconozca el derecho del particular a la <le·roluci6n y 

se efcctGe la IT'i$M.. 

La autoridad, en cumplim:ic.-ito de la sentenci;i~ Cicta niJcva u¡. 

solucién y ordena se haga la devolución, pero J:O.t' un.a cantidad Werior 

a la indicada p:lr el TribJnal en su sentencia. 
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Es obvio aqui el defecto en el c=pl.iiniento de la sentencia: -

p.les, l.:t autoridad, a pesar de haber aparente:nente dado CUJTPlimiento al 

fallo de la Sala, no lo ha.ca en .'.i.a ~tensifu que en dicha resaluci6n se 

preci.sl. 

d) Irrprccedcncia xcspccto de los actos ncgütívos de: la autori-

A falta de una mayor precizién en cl texto legal¡ de una co-

rre::ta .interpretación del mis.ro se fri[ir>.....re que el ténnino "actos ne;ut! 

vos" :inplica el que la autoridad no dé, rn. absoluto, CU!T'f'limiento a una 

sentencia Ud Trfu_:.nal en la QU8 se ortlc.'1e realizar determinado acto o 

.iniciar un procedimiento. 

La limí.ta.•te q'..?B se o:umi.na es t:n.u grave irop-zr.feccién de la -

Cticjn. Si éstu fue instituí.da, cato m._--urso que es, paro. hacer wás e.~ 

dita la ~rtíci6n de justicia y descargar de tr.ab.1.jo a t-..rib..males aj~ 

nos al juicio oriqinal (et1 este caso, los T.cibunalos Colegiados de Clr

cuito, que conocen dcl juicio de ai"11f)J.J:o dlri:=cto), no existe ?"a26n váli

da que pt.leda jusiliicar el que, cuando ln autoridad incurra en ºactcs -

ne;¡-ativos" no puec.l<.\ cal'batir el nurticular esa irregula.ridnd medfa.nte -

la interposición de la Queja. 

Actun.J....m-.:nt:.~, .:i !.'.! ~11tnri.d.1d no currpl.irra1ta la sent,.,.ncía; ya -

soo negándose expr~-r..c.'1tC r!-ediante manifest.:.ci6n escrita o de manera -

tácita no ~l.imontando el fallo dentro del término de cuatro m=ses -

que el articulo 239 cel. Cédigo Fiscal do la I'cdel:'ac.i6n est.'.lblece para -

W C:fc.::to 
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(º239 ..• Sí la sentencü1 obliga a la autoridad a realizar un ac
tc.i, o .'.! iniciar un procedfo·J.ento, dobcrá cunplirse en un plazo 
de cuatro rreces ..• 1'} 

el particul:lr debo de prarwm.· un juicio de arrp:iro, cuya sustanci.:ici6n ..;. 

inplka largos trámites, .:is! cc:o gasto.o;. que innecesariarrente afe:ctan al 

gobe:cnadoJ a quien le asiste lu ra26n y la justicia~ puc3 sus acciones -

han procedido y así lo ha reconocidn el Trilimal F'iscrtl de lo Fcd~raci6n 

en su sc.~tc:ncio. 

As! las Cósas, seria e.."1 ex treno bz1!!fico para la confo.ma.ció1l ... 

a~ U.1 cisb3n'l ccnter,cioso administrativo m.':}s eficiente, el q¡.;.o, seI'.alán-

currpli.ll"!'mtar la ~11te.."1cia, se fc".Ctü tara asimiEm:> a la sa.la a la que co--

n·e~nd.iera conocer y resolver el recurso ¡;ara irrp:mer una sa11ci6n pec"B_ 

niaria al funcionario resr.onsable del incunplímiento, si é~te no justifJ.. 

ca satisfa.ctorianente su n€"'"4ativa, adem1s de pre::is-J:rle un plazo inp:ro-

rrc.qable para dar cu1T~?1bniento a lo disnucsto en la sentencia y de infoE. 

nur a los :;;u~_riores do! f...u1cionario en cuesti6n ¡xu-a q..i~ pro::eda j!!rár-

quicarrente respecto del misro. 

4.4 ItlS!'RllXlCN DE LA QUEJA 

La (,}Jeja deOO de jnterponerse en un plazo do c;Jince d!as hábi

les sít;ui.entcs a aqutil en el que surta efectos lti notificacifu del acto 

o resoluci6n que la provoca. Tal y caro lo establece el artfculc 255 del 

Cédígo Fiscal de la PcderaciOn: 

"Las nctificacio.'1es surtirán sus efectos el día h:fuil siguiente 
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a <Jqutil en que fvi:l!'al hechas ••• '' 

entonces, el pla?.O a qJe se h.J. hecho alud6n, ccrnie..-rza a correr a partir 

del GO?Undo elfo h.-'ibil siguiente a uqué.l l.;..'1. qut:> la notificaci6n del act.o 

a .rfX."Ll:t.Tír fue llcvudo a c.:ilio. flebiéndose tener siaipre presente que el 

plaza :1.ntcrponi~ión es fatal o lnprorrogoblc. 

Et escrito mediante el cual se intexponga el m::;i!i".) de defensa,

debe presentarse en la Sala 'Regional del Tril:unal que prcmuncí6 la sen

tencia incurrplidc.i., GJ.rigi-::~o al r..:i.qi!;traao que en el juicio respectivo -

actuó ccm:J instructor. 

En cas'J de qu8, m-">diantf;.! refonros al t~to legW.,. .;;e llegaren -

a ccnsídcrar cc:xro recurribles los actos nc:Jativos de la autoridad --se

gún se sugiri6 en f.árrafos enteriores, el plzi.zo de inte..r¡::osiciál de la -

(,)..leja ~!:ándo~e.· de la 11ne:gativa tl!cita'', ~e canzrtzarÚl 6 cmputa:r µ:u-

t.irndo dc-1 día siguiente a aquél en el que vencieo el plaz..) que t:!'::I ste 

pam el cumpl.i.."!Úento de las s~tencias. 

En el ezcrito d~ re.fe.rcncia del:::e el recurrente E!Xpresa.r !as ::a

zcnes ror las que ccnsidera que hubo exceso o defecto en tl cumplimiento 

de la smtencia, o bien, rtf..;'..:1..c.!.6:-! ;1 ... 1 ~r:to o resoluci&l n.nulado. 

Una vez admitido el esct•ito, i:·t r..::,:ristmdo ínGtructor requerirá 

al funcionario a quien se imf;uta la ir.reqdaridad, que rl'lfa, en un pla

zo de ci11co días h.5biles, un inf.-,nre respc--cto del asunto. En dicho in.fo!. 

rre, e..-p.:xdrá la 1uLo:rid.:!.d reqnerída los argi...-rientos que, a su juicio, ju§_ 

tifiquen la emisi&l del acta a resoluci6n que provoc6 lu inte:q:osicitn -

dC: recurso. 
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Da una inturprctaci~ n ccntrario oensu del texto lo:¡al, p.lOOC 

inferirse que si el infot:l'!E quo se ri.'1da, justifica plcrui.mc.ntc la irrc-

qularidad en lii qua: GC h.:t incurrido, la Slll..:\ rcsolver.S. ordenar so pr.:ic-

tJ.ciuen lns diliqc.nc:io.s no:o&'lriac para eliminClr los oOOtáculos que .úílp.i 

dierc.(I. el currpl.IDir.!Ilto fiel do lu t?c>nteicia. Situa.cié:i \'5stll poco p¡.-cl.x:i. .. 

ble de suceder, r..ucsto quo es inp::.siblc concEobir el que exista circuns• 

L."m:.:i.J "'5lid"'l alguna cruc obliquc t:> la .:mtoridad a das:1.catar lo fnllado 

cia. 

Vencido el plnzo p.i.ra la p.resantaci6t1 del infor:rre J..ndcpc:n..-ü~n-

tcm.mlo de si l<J mis.~i. s.c llevó a cubo o no, cl m:i.giotrarlo instructor -

b..u:rv.:tr.S lo.~ actu.-1c1.oncs a la Sala en pleno, para que, de mmcra colo:;~ 

da, resUclva la O;eja, en un plazo de cinco días hábiles. 

Si ln 5:1.tr~, al rcwlver la OJcj~, concluye que hut:o repctici'Sn 

del acta ami.lado, har\~ ésttl una doclaratot:ia, dejando sin efectos tal -

acto, notifictindola al funcicnario re!ipOJ"Jsablc de la repetici n, orde-

De igu.:il fo!Th3, se d..:..rá cuenta· de la declaratoria al supr .. ~ .. du.i: 

jerárquico dcl funcionario ccntl1!r""17., para que sc.--:n aplicadas a tste. úl

tim:J las rredi.das p.rcccdt::ntes. d~ acuerdo a J.,:is reJl<:m"letltaciones intei.-

n,. ae la dcpcndoncil! respectiva. 

¡ 

t 
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ni ad!.ciOO a lo anterior, lt\ Sala i.nportc\rtl al funcionario rcs

pcns.:ibla una nult:a cuyo ~rto sor~ do hasta el ocruivalcnto de navont:a 

vcx:.os al calário núnirro qcr1cral diario vigente en el árciJ q<..'C(Jráfka co

rrespcndJ.onte ol Distrito Fe<lcrol, 

P.aspecto de la rrulta rrencion;:i.da, no se prccis:t si e?l snlario n:f 

nino que se ~' CCTO roforcncii:l, lo C:!J el vigente e:1 el rranento de la -

cc...~isión de la irrcgtilZlri<lild por p.trto del fünciorutrio o aquél en víc;or 

al resolverse la Qw.:ja. Le anterior no es t..an sólo una sirrple sutiloza.,

p.i~to qie lUU tJrecü;ión cr. ese smtido es i.rrportantc par.:i evitar la di~ 

parido.O de cr.i.tCJ:ics o.1 rnsól\•crse el rcc . .u:so por diferentes Zdl..i!i, 

l.;"l .iw>-~sicién da milta.::s es un qr.?..n acierte y coostitt..-yc un ªVil!!. 

ce nuy atinado en la ide.:il tra.nsfo:omci6n 1.!el 'l'r;.bunal Fiscal de la Fcd~ 

raciún en uno ele plena jurisd.icclén. En efecto, al facultarse al Triliu-

nal para ir..p:mar una pena {en este case•, una sanción pecuni..1.ria) se hil -

cctrlG1.zndo a ccnferi.r fuerza. para lO]rar que lo por él ordct'ktdo, sea. cbe

decido. 

Al no establecerse rocntos fijos para la cuantificn.ci6n da la -··· 

rrulta, ésta debe est.im!l.rsc siecrpre dentro d':l ranao establecido ?)r el -

texto del articulo de acuerdo con la gravc--cl;¡d que la irregularidad ccme

tidl ~ii4u¿ :¡ cl ~1'."<1vio que el particular .:;e cause con la repet.!.ciái 

del acto anuJ..;:¡d'J. 

L3.. Sala .infernará a la Oficina Federal de Hacienda con:e.spcn-

diente al <lan.i.cilío de la dependencia C.'1 que 1.abo.re el funcicnario inCUE. 

plido, pr:! r¡i.JC se haga efectivo el pago Oe la sanción .impuest.u., a tra-
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Si la. resolucil'.Sn al recurso consistió .:m determinar qua hubo ... _ 

e<.ceso o defecto en ol currplimi.cnto <le la sentencia, la Sala dcjarti sin 

efectos el acto o ~.soluci6n C!1Je provocó la CUeja y concOOe.rá tl funcio

nnrio responsable veinte días hS.biles para que c..mplirrenl:c du rr.:lilcra co

rrtcta el fallo emitido en el juicio contencioso ndrrinist.i:ativo. 

Ccw....) f-X"tlrfi observarse, w .:;::;te últir:-c c:ur.o no se confieren fa--

culb.dcs a la Sala i.u1-a inp.Jner rrult..a alguna al funcionario en cuestión. 

Esta situación e::; desafort\mada y no acorde con el l!bp.Ú:i'...-u de rn-;joror -

la ~tici6n de la justicia, al no iI;-pulsar3e cl abandono del Tribunal 

de su condición do 6rgano de s:irr;lle anu.1aci6n .. ~ igual manera, debe.ría 

facultarse a la sala FiJ.ra que, caro en el caso de repetición de un acto 

anulado, infonrara a los superiores del funcionat·io para la aplicación,-

por p:irte de aa,uéllos, de lu.s trf."iidas per-J.ncmte!l. 

Al tramitarse la ('Jeja, se suspender.1 el proc~.imiento adminis·· 

trativo de ejccuci6n relativo a la resolución. original."ll31te carbltidc en 

el juicio contencioso adr.D.nistrativo. Sin embat"90, para que tal :5USpCn-

sión proceda, es n~esario oue la solicite el particular ante la oficina 

exactora correspon . ..licnte (Oficina Fcdel:Gll de l"!.ac.i.t.11U.:.. ~. S!"! !"'l C"it.'ID, Ofi_ 

cina de. e.cobros dcü Instituto l·~cano del Stguro Sccial' a que cor=e~ 

dt"l el cobro del crldit.o en cucsti6n) y se garantice el lnterGs fi.scal ~ 

volucrddo, mediante der:ósito, prenda o hipoteca, fia.'1za, cbligu.cit.-i .soli 

dlria de terr:ero o En:i::w.yo w l:! v).f' ridm.inistrativa. 

[.¿\ ante.r:ior W.srosición, contenid.J en la fr<J.cci6n V del art!cu-

1 

1 
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lo que so analiza, es injusta para loa p..'lrticularoo que rccurrcn en au~ 

jn alg11n acto do autorid.Jd. 

Cull!lclo al adir.inistmdo le asi•to la rn:oo y el Derecho -so:¡ún 

!o docicli6 el ~'rihunal Fiscal do la Fedoroci6n al dict-:lr sentcr.-::i.a-- la 

dispoaición en car:mta le oblign a hacer \U"ü. crcqaci6n rronotari.:i caro r.s 

BUltlldo do un::i ilegal e inexcusable inoptitud o negligencia de lu aut:ir! 

OOd udministrativu, que ha incurric!a C..'1 urtr'l repcticién del acto ya nnul! 

do o en exceso o defecto al currplir"c.nto.r el fallo del Tritunal. 

1\l ro.solvc.rsc la Queja '/ !:'e9t..1..bloccr.sa el 01:Jv.n jw:idico vióla

do, el gobernado hubrá sufiido Ui"1a irn..'¡.>-lr.Jblr: pf~iilc. d6 carfü:tcr L>cOn§. 

mico. 11"1 caso de h;ibt;.i; decidid.o c;.Jnnt..:i?<"t' el tntcr6.!J f.irocal rrediante -

fianza, la pr.ir.v paqada es un gasee irrecue-ic.rnble1 si la qarant!.a consiE 

tió en el depósito de dinero, la t:érdlda la constituirán los intcrcse":i -

carorciales no generados .;:or la SL:r'a en cuestiOO; si !je opt6 ¡::x:ir el en-

bargo en la via administrativa, la ::J':u:dic.1a lo serán los p¿rjuicios res~ 

tiaos por eJ. pardcu..1.ar al no poier dl::L..cner, ó..Jrant.8 d. trllmite y re~>O

luci6n del recurso, C.c los b:i..::ncs e-bargados; y si S<.: garantizó mediente 

prenda, hif()tecu u obligación~ solidaria de un tercero, los gastos que ~ 

plica la celebración de cualquiera de estos contratos, serán también su

rres irra::upeiables. 

511 ür.!;.:;..;;~. e~ l? l]:ll'"'Mnt.ía m.'fo utilizada al iniciarse la im

p.ignaci&l de un crédito fi~cal -ya Gca m...~te algún n:..o.: ·:so adminis

trativo o a trav€s dc.l juicio contencioso administrativo-- es la fian:z:a, 

y caro la prSctir:a lo deruestra, qenm:al.mcntc la Curación rle la p6liza -
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rcspoctiva est:.~ sujeta al aqotcmiento do todas l•s inatandas ju.riadic

cic:.n.alea rclativ.n.'l a la in\'rugnación dol crC:dit.a a garantiz.arr si fuera -

nl.-'Cosario interponer una {)i.lcja, la ntl::m-1 póliza puede ser of'rcicid.'.l caro 

garantfo por el üdm.inistr.:i.do, no debiendo éste p:;gar una nuO\/-l prbrµ a -

la errpresa t1.fiMiui:dor¡:a. 

Ahora bien, el hcch:> de qua cl tex.to legal exija que C\.l intcr6:i 

fir.cal sca gurantizacto fQl: al 1·ccu.r.rcnt::c en O.teja, tic..'1e fund:ur.cnto pr.'.i~ 

tic:o. Poir!e. suceder qua el ."Jeto anitici.o por la autoridad aC'miJ'listrativt' 

dl Ct..."'if'!lir;'f-:1tü..t' la sentenci4 rucr.:i lcg()l; y, oin crrh.1rqo, el plrticular 

dt.."Cidie.ra interponer el recurso disconicndo así de t.ii:::n-;o '¡?C1n1: rMtiuu: 

rraniobra.~ quo i.npidif".'nn r..o~terio:i:me:nte al Fisco b,1ccr efectivo el créd!, 

t:!:> fizcal r<?lativo (t,.'lles cerro la dilapic'i.ací6:i de bienes, o r:eaiizaciGü 

de 'Jcntas ficticias). Así lils co1as 1 rtl ser cblíqatoria la qarantta se -

e1ita la caniniCin do eM clase de fraudulentos m;;inejos ñilatorio:;;. 

Cerro se ha visto por lo hast.'l .n.qu! expuesto, la Oueja es un rr1-"

dio pvtenc.:ial.rrente efectivo p.:u::-a agilizar y hacer más eficaz la inparti

.;:iál de justiciu. en fa•10r de los gcbr.>...rnados. Ante esl;..u. situcc~é1, y p-:ira 

evit.ar que la. intención clcl legislador se de::::;virtúe y que la Queja, lc~

jos de hacer expedita la actuncién de la::; autoridldes, la 1?:1torpczr...a 

-en detrimento del bien can:ln- se cont.et;Jlü en cl prq.Jio artículo 23~ 

'.l'.r_>{ qui;; ~;:: ,::.;.:!.) } 7 ri, una di590sicién que petmi.te a la &üa aue conozca -

del rccurr.o ivponer al particular que praf".JC\'TI. una Queja frivoin ~ .ü.;:=E_ 

cedente, una nulta de hasta noventa veces el salario núni.Iro qener,:¡l dia

rio vigente en el área geográfica oorreSDOndiente en el Distrito Federal. 
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Conviene h= notar, oin cm!:urgo, que el t!!rmino "fr!vola a -

inprocodente" es subjetivo, debiendo entonces la Sala rrot.ivar perfccta

ironte la lnposición y cuanti:'.icocMn ea la 111Jlta¡ cabiendo aqu! tmrbién 

obGC.t:Varse, CCfTO ya re hizo rmteriarrrenta, que no so precisa si e-1 eal_! 

ria m!.rd.1ro de referencia lo es el vi.qcnto en la fe.-;ha da intcrpesici6n 

del recurso o M la d~ su rcooluci6n. 

C"1o ejenplos ilustrativos do la factibilidad do la ()Jeja para 

rrejorar el sisterra contencioso administrativo, &J cit.:ln <J: contjn1111ci6n 

síntc.:;is de divoroos juic!os en los que se ha interpuesto el recurso: 

JUICIO 3691/Bl, IPr:irrcra Sala Peqional futto¡x>litaro C,,l Dis
;zito Fe6cral), pran:wido pro Slf'.A, S.A. de c.v. -irrportador 
do proc.!.t!ctos quf.'nic::os- C!ll contra del c. Director General de 
Aduanas: 

mz.Mm~ "San inproceclentes, tanto las dife:rP ... .ncias d:terminadas p::ir im
puestos al ci::nercio ext.a"icr caro las r1Uitus por anisi6n en el 
paqo de dichas o:mtr:U:uciones, aplict!das por la uutori&d a::lu;::. 
ne:ra, en razón de que existan des fracciones arül1::-clarias pará:' 
un misrro prOOucto y la antoridad lo sltu6 en la uás alta, mien 
tras que el .irrportudor lo h.~ zo en la otra". -

CCUl'Esiw:ICU A I.A Df.M';.."ID\: "Los productos descritos en las des fraccio 
nes arancelarias ~.en distintos entre s.t y, en el cu.so especí.fI 
ce, el inpartado fu~ el correspcnfile.'1to al arancel res alto. -
tt..;;.!. ~;~-:-:r.:i:: ñl haterse pagado in-puestos con base en el aran
c.;l rrás b.:ljo, hur.o emisión de c.'Di'1ufu.11.::.i~.~= 1 ~ir-nno orcced.cn
tc l:l CC!t~inaci6n y Cf'.bro de las difa-cr:..::i2n y la ~~;ición 
de las nultas 11

• 

Sl:ltI'fll.'C!A: 't.a ü.ferencia entre los prcx1uctos descritos en una y otra 
fracción ar.:ine:elnria ~6lo puede. dtJt.cnnimir~ rrcdiant.~ el Gm-
:ren qur.mico de su carrosiclén, scaún se dc:;preriÜ:~ dQ l;:is pn.\e·· 
bn~ ap:irtadas durante el juicio; por lo tanto, p~occ..Ce ul co-
bro de la~ dif.::::c..¡ci~~, nüs i'lO así el de las rrultas, cor no -
ser apreciable fficilner.tc la dif&'encin, de at::ue::.:-C:i :U cixt'f<:"l1-
lo 6 28 dcl Código Aduanero 11 

• 



77 

CCM?Ln~roo DE IA SENI'El·:CIA: [Ge notifica nueva ::::-oso!uci6n en la -
que se detennina el cobro de las diferencias y de las nultas) . 

WTERPOSICI~ DE LA. CK:E:m: "Existi'5 re~tici6n 001 acto al e11úti.rse -
\U1U resolución con los misrros vicios que ln anulvda; existien
do, adarás, exceso en el CUJrplimicnto de l¿¡ a.:mtencia, puesto 
que, en centra de lo or<lenado por ln. 5'."'ll~, se prete..'1dc haC"'_r -

efectivo el pago de la nultaº. 

ll'WO.'Wl.:: OE :r...'\ AlJ'lffiml\D: "&:! existe repetici6n del acto porque la re-
solución notificad:.i es un oficio distinto al que contenS'.a la -
inpugnacl> original.mmtc ante el "'rihurul". 

RESO'LU:IO>l A u, QIJt.JA: 11Sí existe r~ticién del acto, ¡;::u~~ ésta no -
debe considerarse litcral.rrentu, si.no que radien en que se not!, 
fic6 nucvaitE"lt~ la rnisrnJ provldc.'1cia, oon los efectos legales 
que ~l!Cc:'1 (el ¡;.'Oí1SC-oJ.tmtc procedimiento administrativo de -
ejecución) . La autoric1.i<l incurrió '='-' .-~{ceso al cunplinentar la 
sentcnci.:i, tl ~ rrá~ allá de lo precis.:i.do en ést--'l. Se orde..rtr.i a 
la autoridad que :t:evaque el auto de no~ificaci6n y c..::irola e."1 -
toCos sus t6rmir.os la sentencia. Dz iaual manera, se iJ"rr-'one u
na sanción eauivalcnt.e a 10 veces el Salario m.ln:i.Jro ·:icneral vi 
gente an el Distrito Fcderul y se J.e ape.rcicc cue se -3bstc..'1ga -
de incurrir en nuevas repeticiones. Se di.spon~ gir.-rr oficio a 
lñ Te~fo de la Federación, dándole a conocer el l."'es:Jluti'.i'O 
que antcce<le, para que se avoque a h.:Icer el cobro de la rulta 11

• 

Es de resaltar:;; el hecho dt:: c.rue se ~rencione a la 'fuscrería de 
la Federación c.."'Oro la autcJ:icb.13. que habt'á de pro:eder al cobt:c 
de la sa'1ci6n; sin embargo, cab::!: aclo.rar que -tal y caro ya 
se rrenciori6 con ante1:icricbd en este tJ::ilbajo-- será la Ofj el.ro. 
Federal de Hacienda correspondiente por carpetc..ri.cia terri~
rial, la que matcrial.Jr<=>J:lt.e. realice las gestiones, lo que hace -
necesarias, en este caso, una ccordinaci6n entre la5 m:mcioru\
das autóridades. 

JUICIO 7001/Sí (l'l:im:rra Salil Regional ?>\Otro¡x:llit=a del Dis--

trito Fedual, prcm:mido por Qmib.Js de l'-'¿-tü .. u, :; ........ C.: C.". ~reza -

a~totransportista-- en contra dcl &.."Ct"e~io de C(T.U!licaciones y Trans-

partes. 

~Dt\: La autoi.·idad causo aaravio al hab'.?r resuelto indebicb.."TCntc el 
recurso de inccnfornti.d.3d ante ella interpuesto, ya qu~ el acto 
recurriCo {blc"t.;. e~! rrnl t .. a.) no fue suscrito por funcionario ccrn 
p.tente", -

-ca.rn::m.cta-1 A Lt\ DB-~"'lfD.!\: "El tur1cionario que S\.lscribi6 el clocurra.:.nto -
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st era o::npeW.>ta" [se presenta caro pretendida prueba un ofi- :¡ 
cío que, aunque relativo, es diverso n la OOleta ae nulti."J. 

SEN'tl:'.NCIA "La resoluci6n carbatida en el juicio (la que, en el recur- 1 
so de incontorm:ldad, confb:n"ó la validez de la b.Jleta do mtl.ta} 
es nul3, ¡:orno CtIDplir con los r~i.situs legales .. , ¡:or lo -
que debcr5. Emitirse una ni.leva resoluci6n en la que se dejen -
(SIC) sin efecto l~al alquno la misru 11

• 

CUMPLJMENTACICN DE LA SEN'I'Et;_ e~: [La auroriiJ¿¡d d<-clara la nulidad del 
oficio diverso, mas no así la tolet:a de bilt.r.} • 

INTERPOSICICN DE u,. QUE.Ji\: "F.xistió defecto en el cu11uli.rr.ientn Lle l.:i. -
SE:ntcncia, pues la autoridad tan sólo anul6 ei oficie diV""'-rso, 
dejan&:> intocada la boleta de rrul.ta". 

nif'ORr.IB DE LA AI!IORIDJl.D: "F.s falso que hay.::;. c.:d;::;tido c~s-fecto, pues lo 
or:tleziado en la sentenc:ia fue dejar sin efecto el oficio". 

RE-.~ICN DE lA QlJE.JA: "Queja procedente, p::lrque los efectos de la -
sentt-:i·.cia alcanzaron a la OOleta de .infracción, docurrent:o que 
contime la rrulta. Por lo tanto, :se Ceja sin efectos la rcsolu 
ci6n que origin6 esta Q..ieja. se cc.ncede a la autoridad un pla= 
zo d¿ 20 días µlra currpl:irrentar esta resoluci6n. 

aJ1'1PLU.fü:'.N'ro A LA RESJLU:ICN DE LA QUEJA: {La autori<lad, el.e nueva cuan
ta, dejó si...'1 efectos s6lo el ofic.io y no la boleto de rrulta]. 

SEG"JNffi JNTERPQSICICN m u QUBJI\: (se nresn_nta J.ndobidammte uno se-
gunda CUeja, ahora argurrentando- deiecto en el e;unplimiento que 

laelutoridad l'-·:l.zo de lo fallado p::ir la Sala al resolver la primara QrJeja]. 

F.ES'.LOCICN A Li'\ .s&;UNIJA QUEJA: "Se desecha de plano la praro.:i6n, ;::ar 
no ser posible prc&?ntar m:'ís de \.lna. vez la Queia, según lo se..ña 
la el prirrer párrafo del artículo 239 TER dal C6diqo Pise.al de
la Federación". 

El estudio y o:nprcnsión plenos de llI'..'J. figura jurídica ceno lct 

OJeja, es de vit:.:ll inportancia p:zra los ill:x:.qados que re;:¡reSQ.."1tcn los i..1.-

tereses de los particulares; pues, de lo ccntrario, corren el riesgl) de 

pt:>-_rdur un juicio por causa de su OE'9'ligencia. En. el ujerrplo que 51.! ha --

presentado, al haberse prarovido indebidarrenti.: wia .SC-:,1.T.'.:'!..1 ~).ieja, es rruy 

probable gue el derecho para ctnhsi.tir, neji.J.nte juicio de ar.-~ -la --
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vía adecuada-, la reticencia di;; la autoridad para ci.m;>lirrnntar lo arde-

nado por la sali:i al resolver la prirrer(:: O.Jeja, h;;iya precluido; conside-

rando el tienpo que nomalrrcnte se eriplea en dictar un auto desechatorio 

(el de Q...Ieja, en este caso) y su correspontliento nut:iflcad6n.. A.si ento!}_ 

ces, aún a pesar de que la actuaci6n de la á.Utoridad es ileqal. al ?:trt! 

cular oo le será posible ir.pugnarla por hal::er concluído el plazo de 15 -

días que lll Ley de Arrparo concede pura la presentación de la derra.nda de 

JUICIO 12084/87 (Cuarta Sala Re:¡ional. Motro¡:olil<!na eel Dis-

tri to Federal), praro1.:ido !X)r Urn!Dus cie Z·'.á1x.ú ... --u, $.}\. d~ c.v., e .. '1 contra 

de la Dirccciln General de Quejas de J.a Prccuraduría r'E:deral del ConSUl!l!. 

aor. 

DF:>P.NDA: ''I.a rrult.:i inpuesta t;:0r la .:iutoridad está viciad'l de falta de -
fundarrc.ntaci6n y notivaci6n 11

• 

ro1I'F.STACIC.."J A LI\ DEZ-1\NTh'\: "5:ln falsas las argumentaciones del narticu
lar, puc:s 1:l. rr..J.lb se C!':cuentra debidarr.::nte fundada y rrotivada". 

SEN'Til.'CIA: "Procede declar.:ir la m:...li<Ed de la re.solución controvertida, 
para el efecto de que la Procnra.dur.fa Federal dol Con~'l.m1idor ~ 
je zin ef'=Ctos la rrulta im:.uesta a cargo de la enpresa". 

CU?·nll·'íENtACICN A LA SENI'El\ClA: [La autoridad deja sin efectos la m.llta 
y ordi::na 11 

••• se dicte \ID nuevo acuerdo en el cual se taren en -
curnta los requisitos mnstitucionales '1] • 

lNTERPOSICirn DE LA QU.e .. m: ''i:.Xisciú t;;,\,1,..~~0 ~¡ el =.=;-l:L'"!"i-:!.~t,.., r1<> 1 i'\ ff.!.n 
tencia, ya que lu autoridad no solarrSltc dtJja ::;in efectos la ...::: 
rrulta por ella iITpu~st.J., ~ino qi.;.::- o:::-de.,..,.:; se:' dicte un nuevo -
acuerdo''. 

ll\'FORME DE !A l\!Jl'ORIDJl.D: "la currµlirre..ritaci6n de la sentencia se llev6 a 
ca.to debidarre.nte". 

PESO!X'CICT-1 .r.. IA 0Uf_._1A: ''la l)Ue)a es infundada, p:n:que la autoridad cum
plió con la sentencia al dejar sin efectos la nulta.. La o.....-0.cn -
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para que se •. :z:U.ta un nl!evo acuerdo, debidarrcnte fundado y IIDt!, 
vado, no constituye exceso; toda vez que lo3 vicins de rrotiva
ci6n en que se .incurrió (SIC) se refirieron al procedimiento -
para fijarse el rronto de la sanui6n, pe.to qued6 debida!rent.E:. -
a:::reditado que la enpre&l se hizo acreedora a una nult.'.l de --
apremie., sin que e.11 rrcxrento alguno la nulidad declarada por e~ 
t:a juzgadora inpida a la autoridztd administrativa inponcr la -
sa.nci6n correspondiente, siB"tprc y cuando lo hagü notlv:mdo d~ 
bidatrent.e SU quántum 11

• 



CllPI'JU!.O V. cctlCWSICNES 

Con la QJoja, la justicia administrativa i11icia unn nueva. ~ra,·· 

accediendo a una época de e.:trbios y trMsfa.rrr.acione.s que resultarán C.'1. -

ava.n...."'Cs y evolnci6n positiva en su irrparticiOn. 

los particulares son los directos bcneficiar:os de los efectos 

que, a corto plazo, ha prcduc.ido la instib.lci6n del nui.::vo rc...:urs.::>. !\l r~ 

ducirsa las instancfos t;)rocesales, evitánCosc a aquéllos el t0I1er que -

acudir a los t.t'ilimal€:s judicio.lc.$ federales piira l~r.ir que alguna aut'.2, 

ridad administrativa reticente d.1 fiel a..rrp!.i."71..i~to a las 5Clltcncias C!el 

'r.ril::unal Fiscal de la FedtUaci6n, E:e lojra afianzar ~l respeto a la qa--

betn<lcos. 

El Tri...t-onal Fiscal de la F.ederacién, ccrro instib.lci6n, se fo~ 

l~ con la OJeja, pues -caro reib.:rada:rrcnte se ha dicho ü lo largo de 

este truOOjc-- cuenta en ella con t.m e.=icaz medio de lcqrnr que sus fa-

llos st>..an obedecidos, reforzando su posición irrf.a.rcial e indeyendiente -

ante las autoridades CrnErida.da.s en los juicios contencio~ .::.d;;úni.strnti.

vos; apoyan1o, aún en contra de lo5 intere~s de éstas, el re~to a los 

dc.rcchos de los arlministrcdos. 

la sacie.dad en su conjunto ccr1µ1.tt.a t.j!fbién les bn....neficior> que 

id C-.i..::j.:i. cf::::::::-::.: f1.!""~ 1n~ actitudes negativas de las autoridades que so 

rehfümr. a &ir ('UIT'lf>lirniento cabal a las sentencias que C..71 su c:mt.r.i c...rnite 

el 'frib.mal Fisc:ll de la Federación, tcri.de.rtln, en un rrediano plazo, a -

desaparecer. 
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Sin eml:::aaxga 1 scc¡Ún se cxprcm6 t'Ü .wali2zi.rsc las deficiencias y 

limitaciones clo la OJcja, lu n.ctuaJ rc-&cci-'.Sn d~l articulo :'.39 TER del 

C6dígo Fiscü:l da la Federación obstaculiza el legra de la rret.:l ~rsey.Ji

da con la crcaci6n del nUJ::'.'O rccuroo. SicuaciGn que podr.fn subsanarse he_ 

ciendo lns rrodificacicncs pt'Jrt.inentes ul te.'to del artículo en cuestión, 

tal y ccr.o s~ hn scfulado en el capítulo IV d~ este trab.1jo1 Hiendo és-

t:a.s: 

11i (ñ.1<'3 ::.e cl<"tsifiquo w. la o.iejn caro un rec .. u.-s:o por sar esa su 

vordader.:i naturalo;:n jurídica, y se lo ubicyJc en ol cnpi.tulu ..:-or:-c~

dicnto a las recursos en el Código Fiscal d.i:J 1?1 Fc<l"!raci6n. 

b} O:Jc el inc:u:rplili'ie.nto de las ~.!J1~.nci.:?.s (Hctnduc- rior la Silla 

SUpe1:ior del Tribunal riscal de la Fcder,:¡ción, sc.:i conb:itible 10C!<liante -

el rocurso de o..tcjü. 

e} C\Je l:l procedencia de la ()Jeja se e.-.:tienda u 10.:1 actos nega

tivos do la:::i nutoriCades. 

d) Que L:l:: f<:.!Cl.11 t.•dcs esblbleci.das para la sala, ante una :r:epc

tici6n do un neto o rosoluci6n anu.laC.o ic-onsif:.t<10t.cs en la irrpo~ici6n de 

mtltas al funcicnarici responsable de la i.l-rc::gularida.d y la notificacidn 

oficial di: la rnisrru al superior 'j&.1rquico de ~ztc), se gcneraiicc-Jl. a t9.. 

das las hip6te.5ü~ de incur.plimiento do ser.ten~ias. 

e) O;e se preci!:ta l.~. !:::-:.h.::! .4n viqencí.tl. del salario míni.m::) qua -

se tom-'l c::cnn referencía p.:i..rJ. b fijaci6n de los rrontos de las ntl t..1s. 

f) ()Je se señale ,:i las Ofici.."'las Federales de f-l'aciendil cano las 

dependC!nci<ls encarqad.lls de recibir el pago de las rrtlltas. 

~';:;! C.'1t0nces, la m .• oeva redacción del artículo 239 TEll del Códi-
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c¡o Fiocal del la F~'<lcraci6n habl:á de = 1 

11En loa casou do incurrpliI.U.ento do oontencia firrro, lu parto -
a.fect.."ld.l pcdt'á r~ir en OJojn, por unu soln vez, nntc la S..t 
la quo L'1struy6 en pr irrc.ra inst.J.ncin el juicio en que ~ dictó 
ln sentencia, de acuerdo .:on las oiguicntos reglas: 

I.- Proc::?dcrá contra la indebida repetición do 11n acto o rH~ 
lución rumlado; así caro cuando et\ el acto o rewluci6n repet_i 
do pnra cunpl.irrcntir una st>ntcncL:i, so incurra un exceso o de
fecto en su Cl..lfVl.imicntn. P1·t:x:.:c<ler.1 t.1.rrhi~""I rc!:pCCt.o de Ll.Cto9 
m~gat.lvos de la autoriün.d administrativa, cntcndi6ncb~c p::lr G,!! 
to.: CltMdo dichn. autoridad Ge abstc.tYJa da dar, en .:tbsoluto, -
cunplint:i.cnto il la ~cntuncia que le obliquc ~ realizar d(.'lta11ni
nado J.Ct.o o a iniciilt' un proccrl.imicnto. F..1 octo negativo puede 
producirlo la autoridad e.xpres.'.!rrcnt:c -nalinntc m:mifc~t.'lci6n 
.:c=!"it.1-- 0 C!0 rr;,n•.:ora t.ticit..1.-- nl no currulimc.nt..:i.r la !:.;ntenr::in 
dentro dol plazo do cuatro rrcres previst.O en el artío:.lo 23') 
de e~to. Cédigo. 

U. - SrJ Jntorncndr.S: ool~ eser! to ante el m.1qistrwrio eme actuó -
caro :instnlctOr, <ler;uo J.:; lo:J c;u!.r::-c d.i'.'.s~ ~h:nih~nté:o ;ü dín -
en que :JU.rta efecto9 ln notificuci6n de:l acto o rc?,..J:luci6n que 
la provocu. En C.JSO <le actos ne:.Jati•JOs tácitos ñ.a la autoridad, 
el plazo para. 1.n intet'!X:Hlici6n da la Q..Ieja carenzará .:i. carpu
tar:..-..e .:i p-."lrtir del día siquient2 en que concluya el pla.?A> de -
cuat!:o rrcF..co scfü1lado r-:>r el nrtículo 239 de este C6diqo. ~ -
el escrito se ex;.ireGa.r.:ín las razar.es ¡:or las que se zonsidc.ra 
que hUOO exceso o dcfr..:to en i::l ~limknto de la 5Cntc,r1cia,
~r:etici6n del acto anulado o bien que la autoridad incurri6 -
en actos negativo::;, 

El nugistrado instructor pedirá un informe J.l tuncion..:u:io 
a quien se inputu la il:re.:;ul..u:iC:..d, qu:! CeJ:i0r~1 rendir dcntrc. -
del pln:o de cir1co días; en nl quu1 en su caso, ne justific.:trá 
el acto o resolución que i.J.:'OVOCÓ la Q..lcj.i. En c.at.10 de actos ng_ 
qatiws tácitos, el iltionre, se pc--<lirS al i:uncionario a quien 
hubicr,,_ c:>rrut.'"[-Ondido dar Ct.L"Tplimicnto a la r.~tcncia. vencido 
el pk.xo, con inform"} o zin él, el rrogistrado instructor dará 
cuenta a la Sa.la, que rcsolvcr.1 dentro de cinco días. 

III.- En caso de que haya repctici6n del neto anulado, 111 sa
l::. h.'.:.!'!.5. l~ r~r:v:-lr1rr\toria corrcs¡::or.dientc, dt:!jando E.in efectos -
el acto r~tido y la notificar.ti. al funcionaxio r.ut.t)Uj.1.:..:..:~;.;:: e=: 
lr rerx~tici6n, orden.índole que se abstenga de incurrir en nu~
vas repeticio.""les y se le irrpondrá una 11ulta cuyo im;ortc cc.r.1 
de haE:to. f'l equivalente de novtmt.a voces el salario mfrúJTo ge
neral diario viqente en el Sra.."\ gcoqráfica correspondiente c"\l 

Distrito Federal, en ln. fecha d2 la canisi6n de la irregulari
dad: estinéndose ou rrcnto da 3Cll!lrdo 3 la gravedad de los pcr-
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juicio.!J que la 5nla cxmsidC1re so c.:\usai.~n al particular con fo 
actuo.ci6n indebida do la autoridad. 

El ¡xigo de lo nul t.l dcbor5 do hacerse en la Oficina Fo 
deral áo Hacienda c:orrcr.p:indicnta dl dcmicilio de la dependen= 
cía en donde lab:lro ol funcit:nnrio, en un plazo de quince diast 
de!:pu6o dol C"'Jal procc-de.rá el cobro a tr.av.5a del prccD'limiento 
ad'l\iniotrativo de ajecuci6n. 

La S::ün, tra.s rnsolvcr ln QJ.cja, notific<ll:'.:i su fallo -
al t:.UtNt·lúr jur.:il:quico del runcic:-urio rc~n::~lc, p,1rn qu';!,"' 
en \'-ista da l 'l irrc:qularidc.d canat.i.da, le sean inpucnt.nn n .1s
tc las mncioncs administratiwis o disciplinarias pa.."'*tinentas, 
de acuerdo a la rc"<]lrurcntaci6n intc.rn..11 do la dependencia l."co-
pcctiva. 

IV.- Si la Sztla resuelve que hubo execro o defecto en el cum-... 
plirrdcnto d.~ ln scntc.'1ci~. doju.rti sin efectos 01 acta o rcsolu 
ci6n que pl.-ovcc6 1<-'l {).Joja y ccncede.r.1 al funcionario rm.-pcnczi'.:' 
ble vaint.o ellas para que dé currplimicnto ac.~ido al fallo, e=..~ 
lande 1.a fonro y túrnúJ'IOS conforrre a los cuales deberá <:w.-1lir. 

l:n ocw C::!.::), =~ i:;x::-,±":i t.::.":'bi.t::.-i u.11.J. !i!llb.; c"TJ.Y~ flj! 
ciún y pago r:a harán en los mic:ro9 ~rmir.os qu:J lon pror:cptu;:,
do;; p::>r la fra~i6n III de esta artículo. Inforn{~duse, dfj -
iqual nunern, al !>1.lpE:rior je.r.ircruico del flll1cion<ltio ro:1p0nJ?.a
ble, p..i.r:µ los: misrrcs c.fc::ctos qui.! los precisados en dicha frD.c
ciá,. 

V.- Sl, al rcoolvcr, la Stla C'Cncluye que la autoridad ad:ni
niotr.:.i.tiva innlrri6 en netos ne!lativos, se. ordenará al fun~iCJ
nario tcs¡:ommble de ln neqati..vd expresa, o al que hubiere co
rrespor.:dido C\rrrplirrentar la sentencia, en c;:iso do negativa tá
cit.-1., qJc, en un pl.:i¡o ::e v.;intc dí.:i.r:, de correcto C'~llimien
to. 

l?rcccden tambiéi en este c.:ioo t.:mto la irrpo!lici6n de -
• \.L.J.J. nulta cu.ya f.ijuci6n y pctgc se harc1n en los misros términos 

que los p¡:ecepb.l._dos en hi. frl1cci6n III de este artículo; to
rnfui.dosc o::no fecha 00 vigencia del salat io mínim:i a considernr, 
la de la notific"1ci6n de. lil sentencia cuyo C.."U!rplimiento 5ü ne
gó a reali::ar la autoridad: as! ccrtn la notifjcaci6n da la. -
irregularidad al ~..rior jc.r.árquico del funcio:iario responsa
ble, para los misros ofcctc::: que los precisados ~n dicha frnc
ci6n. 

VI.- Durante ol trámite tle la Cueja se su::.-perl<lerd el prcce.:li·· 
miento a&ninist.rativo de cjecuci6n relativo al juicio conten
cioso administrativo, :;;i la susoensi6n se solicita ente la ofi 
cinn ejecutora y se qarantiza ei interés fiscal en los téuni-= 
nos del art!culo 144 do este C6:ligo. 

A quien prarueva una OJeja frívola e irrprocedentc, se 
le il'Tf.>Ondr& una rrul ~ cuyo i.rrrOrte será de hasta el equivdlcn-
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to do IYJvonta veces el Slll;,.:io m!n:!Jio genm-al diru:io vigente en 
el área gr,o:¡rllfica ccrrespondienta al Diotrito l"cderol, en lo -
fecha do intG...""P"J~ici6n 001 tccurso. 

El rrcnto do la ~cncit:in ~ti c!etenninn.do por la Stln do 
aeúerdo a la qraved.ad do la cbztaculiznción quo, p..ua el buen -
de"'1rrvllo do lo .iJ¡pal.tición de la juaticin, inpliquo la P''""!: 
taci6n de lo nuncionnda o.mja. 11 

AsíiniSTO, un¡ VOZ qü~ GCn lo. Queja GO ha d<:t.do el prina p:lGO ~J\ 

la ovanblal transfornnci6n del 'l'ribunal Fiscal a~ k Fede>:aci6n en una -

de plena juri<dicci6n, so terna lnperioso que so elü!Y.lrcn dos:lc ahora --

los antap.roycct.oa do una nueva Ley orqánicu p.io;.:i d.kh? trH:or.n.l: pues an: 

segur.o qua en lo futuro un organisnn de es.a índole Sr? ilrpondrá dcfi.niti-

lés dcrrandun la cxi~tencia de un cucrr...:> juricdiccion:ll qua garantice, -~ 

plena y •J.ficaznnntu, la lc-galidi'ld y protajn los derechas do los adm:i.nis-

tradcs. 
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